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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Ciencias 37007912

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Sistemas Inteligentes

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Sistemas Inteligentes por la Universidad de Salamanca

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Dolores Merchán Moreno Coordinadora de Ordenación de Titulaciones

Tipo Documento Número Documento

NIF 07858922Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA CARMEN FERNÁNDEZ JUNCAL Vicerrectora de Docencia

Tipo Documento Número Documento

NIF 13750416G

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Roberto Therón Sánchez Director del Máster

Tipo Documento Número Documento

NIF 07976246F

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta. 37071 Salamanca
(Salamanca)

37008 Salamanca 648987569

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294716
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Salamanca, AM 26 de marzo de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Sistemas Inteligentes por la
Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ciencias de la computación Informática

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 27 15

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37007912 Facultad de Ciencias

1.3.2. Facultad de Ciencias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.usal.es/webusal/files/Normas_Permanencia_1.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Conocer las líneas de investigación en Sistemas Inteligentes, los conceptos fundamentales y la terminología usual propios de
cada materia

CG2 - Conocer las herramientas para el desarrollo de sistemas inteligentes basadas en las tecnologías asociadas a cada materia.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE5 - Entender el potencial de la combinación de la inteligencia humana y la inteligencia artificial y su aplicación en distintos
entornos.

CE6 - Comprender las tecnologías implicadas en el desarrollo de un robot según el grado de autonomía.

CE7 - Utilizar entornos de simulación y programas de diseño asistido por ordenador que permitan analizar la aplicación de las
técnicas inteligentes a diversas áreas de conocimiento, evaluar sus ventajas e inconvenientes y las posibilidades de implantación
real en diferentes ámbitos (científico, tecnológico, industrial¿)

CE8 - Saber recuperar datos y extraer conocimiento de grandes volúmenes de datos mediante la aplicación eficiente de técnicas
de análisis de datos en diferentes dominios. Adoptar los modos de interacción adecuados según las tareas de usuario que se estén
apoyando, en especial en aquellos casos en los que interviene el razonamiento analítico.

CE9 - Conocer las diferentes formas de representación de conocimiento y utilizar de forma práctica teorías, métodos, técnicas y
herramientas de la lógica para analizar, formalizar, manipular y diseñar modelos adecuados para la Web.

CE10 - Reconocer la importancia de los procesos cognitivos en la interacción hombre-máquina y tenerlos en cuenta a la hora de
diseñar interfaces de usuario multimodales.

CE1 - Identificar y saber poner en relación los objetivos comunes y complementarios de todas las líneas de investigación en
Sistemas Inteligentes, para proponer de forma autónoma soluciones innovadoras que integren diversos enfoques y técnicas.

CE2 - Desarrollar capacidades de trabajo en grupo en un entorno de investigación y favorecer el análisis crítico fundamentado en el
conocimiento exhaustivo y actualizado del estado del arte de las distintas áreas de investigación en sistemas inteligentes.

CE3 - Comprender las necesidades actuales de la Sociedad tecnológica y saber identificar futuras necesidades que permitan iniciar
investigaciones en Sistemas Inteligentes con impacto en innovación.

CE4 - Manejar con solvencia fuentes de información y documentación, formular objetivos o hipótesis, seleccionar diseños de
investigación e interpretar resultados aplicados a los Sistemas Inteligentes.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del RD 1393/2007 de ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (y del RD 861/2010 que lo
modifica), para el acceso a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedi-
do por una Institución de Educación Superior del EEES que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.
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Los estudiantes que tengan un título de licenciado o graduado emitido por una Institución extranjera (ajena al EEES) podrán acceder a estos estudios,
previa autorización de la Universidad habiendo comprobado que sus estudios acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títu-
los españoles de Grado y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a estudios de Posgrado. El estudiante deberá presentar la solici-
tud de equivalencia en la Sección de Estudios Oficiales de Máster y Doctorado.

Acceso

Para cursar el Máster en Sistemas Inteligentes se requiere que el estudiante haya completado 240 ECTS de estudios asimilables a nivel de grado en
disciplinas relacionadas con los títulos actuales siguientes:

· Ingeniero, licenciado o graduado en Informática

· Ingeniero Industrial, Telecomunicación

· Licenciado en Física, Matemáticas

Admisión

Los estudiantes deben presentar en el momento de hacer la pre-matrícula: copia del título que le da acceso al Máster, certificado del expediente aca-
démico con especificación de las notas y el Currículo Vital.

La Comisión Académica del Máster es el órgano encarado de la admisión de estudiantes. Está compuesta por:

· Presidente (Director del MSI)

· Secretario (Profesor del MSI)

· 6 Vocales (4 profesores del MSI y 2 estudiantes del MSI)

La Comisión Académica del Título, auxiliada por el personal administrativo del Centro, revisa los impresos de pre-matrícula y determina, comprobando
si los estudiantes cumplen con los requisitos para ingresar al MSI. La Comisión Académica hace público los resultados (lista de admitidos) en su pági-
na web y en el tablón de anuncios del Departamento de Informática y Automática.

Para realizar la selección de los estudiantes que solicitan matricularse en el MSI la Comisión de Calidad del Título ha elaborado un documento con los
criterios de admisión, este documento es el que sigue la Comisión Académica del Título para hacer sistemáticamente, dentro del período de preinscrip-
ción, la selección de los estudiantes.

Criterios de Admisión de Estudiantes:

Titulación universitaria. Se dará preferencia a aquellos aspirantes cuya titulación universitaria sea Ingeniería Informática, Industrial, Telecomunicación,
u otras titulaciones lo más afines posibles a los objetivos y contenidos que se imparten en el Máster.

Expediente académico. Se calculará la nota media del expediente académico teniendo en cuenta las asignaturas, los créditos cursados y la calificación
obtenida.

Currículo vitae. Se tendrá en cuenta su perfil profesional e investigador en campos afines a los contenidos que se impartirán en el Máster.

Disponibilidad de becas. Se valorará positivamente (no es imprescindible) si el aspirante dispone de una beca de un organismo oficial nacional e inter-
nacional, para estudios de Posgrado.

 

Valoración de los Criterios

Titulación universitaria 40 %

Expediente académico  30 %

Currículo vitae 20 %

Disponibilidad de becas 10 %

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

 

- El Servicio de Orientación Universitaria (SOU) (http://sou.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a atender
las cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. También ase-
sora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios Lingüísticos, etc.

 

- El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (http://sas.usal.es) ofrece apoyo y asesoramiento a estudiantes, PAS y PDI en diferentes ámbitos: apoyo so-
cial, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.

 

- La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad (http://sas.usal.es/discapacidadprincipal/atencion-a-la-discapacidad) del SAS ofrece servi-
cios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar respuesta a las necesidades que presentan en su vida aca-
démica los estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, identifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en las situa-
ciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada una
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de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los profesores en su relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la carta de
adaptaciones curriculares individualizad del estudiante, en los casos en los que procede.

- El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) (http://empleo.usal.es ) pretende mejorar la inserción profesional de los estudiantes
y de los titulados de la USAL y fomentar itinerarios profesionales adecuados a cada situación

 

Por otro lado, el MSI tiene previstas una serie actuaciones para la orientación de los estudiantes de nuevo ingreso como cumplimiento de un plan de
acogida para los estudiantes que acceden por primera vez al Programa con el fin de facilitarles su proceso de adaptación e integración. Las acciones
concretas del plan varían en función de las características de los estudiantes (si  han estudiado previamente o no en la USAL o si provienen de otros
países). En todos los casos se realiza una recepción inicial de los estudiantes con los responsables académicos, visitas a las instalaciones, charlas in-
formativas sobre diversos aspectos concretos del programa formativo y presentación de profesores y tutores personales.

Al comienzo del curso  se desarrollan las jornadas de acogida y presentación del Máster, en dichas jornadas además de brindar toda la información
general sobre la estructura y funcionamiento del Máster, se presentan las distintas asignaturas y los grupos de investigación que participan en el Más-
ter, se informa sobre las líneas de investigación, lo que puede servir de apoyo a la toma de decisiones en la continuación de sus estudios de doctorado
y en elección de la temática del  TFM. Dichas actuaciones son valoradas después de analizar los resultados de la encuesta docente que se realiza a
cada estudiante al inicio del curso, para tener conocimiento sobre los mismos y poder dar una atención más personalizada y dirigir la enseñanza según
su perfil. Existen actuaciones, por parte del Director del título, de la Comisión Académica y del profesorado en general para orientar a los estudiantes
tanto en los aspectos de la planificación personalizada de su curriculum académico (selección de materias, programas de movilidad, prácticas externas
no obligatorias) como en los relativos al desarrollo de las enseñanzas (distribución de la docencia, horarios, tutorías, etc.).

La Comisión Académica del título elabora el Programa de Estudios de cada estudiante orientando a los futuros estudiantes sobre el número mínimo de
créditos y las materias concretas del Programa que ha de cursar cada estudiante, sobre todo en la elección de optativas.

Con el objetivo de mejorar la orientación profesional los estudiantes del MSI se desarrollan  las "Jornadas de Acercamiento Universidad-Empresa en
Tecnologías Informáticas".

Así, existe un seguimiento del Programa de Estudios de cada estudiante que se realiza a través de dos vías: los profesores de cada materia, que ha-
cen un seguimiento continuo del trabajo y progreso de cada uno de sus estudiantes y un tutor personal para la dirección del TFM.

Los estudiantes mantienen reuniones personalizadas, tanto con el Director del Título, como con los profesores pertinentes, para garantizar una ade-
cuada elección del TFM (y, por tanto, el tutor) acorde al perfil que el estudiante quiere desarrollar.

Este tutor, es asignado por el responsable académica del título y aprobado por la Comisión Académica. El tutor realiza un seguimiento del plan de tra-
bajo global del estudiante y funciones de orientación académica y de investigación.

Finalmente, se asesora a los estudiantes para la toma de decisiones al finalizar el máster: inserción en el mundo laboral o continuación de estudios de
doctorado.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 0

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 9

Se procederá, en su caso, al reconocimiento de la experiencia profesional acreditada convenientemente por el estu-
diante matriculado en el presente Máster, junto a su solicitud de ingreso en el mismo. Para ello se considerará el tipo
de institución o empresa donde trabajó, la duración de dicho trabajo y el puesto desempeñado. La experiencia profe-
sional podrá ser convalidada por una o varias asignaturas. La Comisión de Reconocimiento y Transferencias de Cré-
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ditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la
COTRARET de la Universidad, que decidirá sobre la misma.

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 9

Se podrán reconocer créditos obtenidos en programas de postgrado (títulos propios de universidad o Máster no ofi-
ciales) que hayan sido superados por el estudiante matriculado en el presente Máster universitario, siempre que, jun-
to a la solicitud de reconocimiento, aporte la acreditación oficial de la institución de educación superior que certifique
la superación de los créditos cuyo reconocimiento se solicita, junto al programa de contenidos y actividades cursa-
dos, que debe ser coincidente con una o varias materias de las que se compone el presente Máster. La Comisión
de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y tras-
ladará la propuesta de reconocimiento a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la USAL,
que decidirá sobre la misma.

  

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL

La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobada en Consejo de Gobierno el
27/1/2011, puede consultarse en la web ad hoc de normativa de la USAL para estudiantes ( http://www.usal.es/
webusal/node/16838), concretamente en el fichero http://campus.usal.es/~gesacad/coordina-
cion/Normas_Reconocimiento_y_Transferencia_creditos_acuerdo_27_01_2011.pdf). A continuación se expone una
selección de los artículos de dicha normativa más directamente relacionados con las enseñanzas de máster universitario. No obstan-
te, en la exposición se respetan todos los epígrafes de la normativa, indicando “No procede” en aquellos artículos que afectan exclu-
sivamente a las enseñanzas de grado.

Preámbulo

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE 30/10/2007), modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio
(BOE 3/7/2010), por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, indica en su artícu-
lo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de
él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

La Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó en el Consejo de Gobierno
del 4 de mayo de 2009 un primer reglamento al respecto de aplicación a los estudios universitarios oficiales de Gra-
do, Máster Universitario y Doctorado. Ante la exigencia de adaptar dicho reglamento al cumplimiento de las modifica-
ciones que en materia de reconocimiento y transferencia de créditos recoge el RD 861/2010, así como la necesidad
de recoger las sugerencias de mejora recibidas de la experiencia de su aplicación, el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca ha aprobado la presente normativa actualizada.

Capítulo I. Reconocimiento de créditos

Artículo 1. Definición del reconocimiento de créditos.

1.1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Salamanca de los créditos que, habiendo
sido obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, o cursados en otras enseñanzas superiores
oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001), son computados en otras
enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Salamanca a efectos de la obtención de un título oficial. A partir
de ese reconocimiento, el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en
la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

1.2. También se podrá reconocer en forma de créditos, que computarán a efectos de la obtención de un título oficial,
la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que ésta esté relacionada con las competencias inherentes a
dicho título.

1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de gra-
do o de fin de máster.

Artículo 2. Referencia al reconocimiento en los planes de estudio y limitaciones.

2.1. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en su epí-
grafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa.
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2.2. Así mismo, se podrán incluir en el citado epígrafe otras normas complementarias en relación con el reconoci-
miento de créditos en el título en cuestión, incluyendo en su caso limitaciones adicionales, siempre que se ajusten a
la legislación vigente y a la normativa al respecto de la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Grado.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo. 4. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Máster.

4.1. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los supera-
dos en segundos ciclos de Licenciaturas, Ingenierías y Arquitecturas que hayan derivado en másteres universitarios,
así como los obtenidos en enseñanzas oficiales de doctorado reguladas por normativas anteriores al Real Decreto
1393/2007. Este reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados
a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que se quiera
cursar.

4.2. En el caso de títulos oficiales de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas pa-
ra los que las autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de
estudios, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma
reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a
cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

5.1. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o internacio-
nal, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterioridad a
su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asignaturas que
van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad de Sala-
manca.

5.2.  Los estudiantes tendrán asignado un tutor docente, con el que habrán de elaborar el contrato de estudios que
corresponda al programa de movilidad, nacional o internacional. En dicho contrato de estudios quedarán reflejadas
las actividades académicas que se desarrollarán en la universidad de destino y su correspondencia con las de la
Universidad de Salamanca, así como la valoración, en su caso, en créditos europeos.

5.3.  Para el reconocimiento de competencias y de conocimientos se atenderá al valor formativo conjunto de las ac-
tividades académicas desarrolladas y a las competencias adquiridas, todas ellas debidamente certificadas, y no se
atenderá a la identidad entre asignaturas y programas.

5.4. Las actividades académicas realizadas en la universidad de destino serán reconocidas e incorporadas al expe-
diente del estudiante en la Universidad de Salamanca una vez terminada su estancia o, en todo caso, al final del cur-
so académico correspondiente, con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Sala-
manca establecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movili-
dad.

5.5. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus resultados académicos, así como las
actividades que no formen parte del contrato de estudios y sean acreditadas por la universidad de destino, serán
transferidos al Suplemento Europeo al Título.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales.

6.1. Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales a partir de la experiencia profesional y laboral adquiri-
da por el estudiante con carácter previo a los estudios universitarios oficiales correspondientes. Para ello será nece-
sario acreditar debidamente que dicha experiencia está relacionada con las competencias inherentes al título oficial
en cuestión, y se tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profesional realizada a la capacitación pro-
fesional del título. Además podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento
de acceso al puesto desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como
norma general, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana
de jornada completa.

6.2. Se podrán reconocer créditos por actividades de formación permanente realizadas por titulados y profesionales,
vinculadas al puesto de trabajo o facilitadoras del reciclaje profesional, realizadas en cursos de formación continua,
en títulos propios de universidades españolas o en títulos no oficiales de universidades extranjeras. Estos créditos
se reconocerán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias obtenidas por el estudiante en dichas acti-
vidades de formación y las competencias previstas en el título oficial en el que se quieran reconocer.
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6.3. El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconoci-
miento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de
los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

6.4. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcentaje ma-
yor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o sustituido
por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del títu-
lo oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en cuenta los
criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en actividades uni-
versitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas superiores no
universitarias.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo 9. Efectos del reconocimiento de créditos.

9.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asigna-
turas que el estudiante no deberá cursar en consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá en este caso que
las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

9.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimiento,
y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y cali-
ficación correspondiente en origen.

9.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá a
lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de cré-
ditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional  (BOE 18/9/2003), en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimien-
to para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título (BOE 11/9/2003), y en el  Real Decreto
1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, o en las normas que los sustituyan.

Capítulo II. Transferencia de créditos

Artículo 10. Definición y efectos de la transferencia de créditos.

10.1. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cur-
sadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la
consiguiente obtención de un título oficial.

10.2. Los créditos de asignaturas previamente superadas por el estudiante, en enseñanzas universitarias no conclui-
das y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estudios a los que ha
accedido con la descripción y calificación de origen, reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditati-
vos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo III. Procedimiento para el reconocimiento y la transferencia de créditos

Artículo 11. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes en la Universidad de Salamanca para actuar en el ámbito de del reconocimiento y la
transferencia de créditos son:

· La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

· Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universidad de Sala-
manca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

Artículo 12. Funciones de la Comisión de Docencia en materia de reconocimiento y transferencia de créditos.

12.1 Son funciones de la Comisión de Docencia, en materia de reconocimiento y transferencia de créditos, las si-
guientes:
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· a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uniformes.

· b) Resolver los recursos planteados ante las COTRARET.

· c) Pronunciarse sobre aquellas situaciones para las que sea particularmente consultada por las COTRARET.

· d) Resolver las propuestas de reconocimiento informadas por las COTRARET.

12.2. Desde la Comisión de Docencia se actuará para que los procedimientos de transferencia y reconocimiento de
créditos sean conocidos por todos los estudiantes desde el mismo momento en el que inician sus estudios universi-
tarios.

12.3. En coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad y con los Servicios de Gestión Académica y de
Doctorado, Posgrado y Formación Continua, la Comisión de Docencia realizará un informe anual sobre el funciona-
miento de las COTRARET y sobre sus posibles mejoras.

Artículo 13. Composición y funciones de las COTRARET.

13.1. El órgano académico responsable de un título oficial (Facultad, Escuela, Departamento o Instituto) se cons-
tituirá una COTRARET por cada título en cuestión, compuesta por, al menos, cuatro miembros. En el caso de los
grados, los integrantes de la COTRARET serán el coordinador/a del (los) Programa(s) de Movilidad (Erasmus o SI-
CUE); los otros tres miembros serán elegidos por la Junta de Facultad/Escuela, siendo uno miembro del profesora-
do de la titulación adscrito a la Escuela/Facultad, otro un representante de los estudiantes de la titulación, y otro un
miembro del PAS. En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario o Doctorado, la elección de los integran-
tes de la COTRARET la realizará la Comisión Académica, siendo tres profesores del título, uno de los cuales deberá
ser el encargado de la gestión de la movilidad de los estudiantes, y el otro un estudiante.

13.2. Los órganos académicos responsables de los títulos oficiales podrán ampliar el número de miembros de estas
Comisiones, así como hacer coincidir la composición de varias COTRARET dependientes del mismo órgano.

13.3. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del centro o de tercer ciclo.

13.4. Las COTRARET deberán reunirse al menos una vez cada curso académico, celebrando cuantas reuniones
adicionales se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

13.5. Son funciones de cada COTRARET

· a) Realizar propuestas de reconocimiento y transferencia de créditos a partir de las solicitudes al respecto presentadas por los
estudiantes de la titulación.

· b) Elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, las propuestas de reconocimien-
to.

· c) Resolver las propuestas de transferencia.

13.6. Cuando una COTRARET lo estime conveniente, por la especial complejidad del reconocimiento de créditos,
podrá solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia, sin que en ningún caso su parecer sea vinculante.

13.7. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resultados
del aprendizaje y las competencias a adquirir por los estudiantes, aplicando el concepto de European Credit Transfe-
re System (ECTS) como instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de España o de
la misma Universidad de Salamanca.

Artículo 14. Solicitudes y actuaciones para el reconocimiento y transferencia de créditos.

14.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quién deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indican-
do la/s asignatura/s de la titulación de destino que considera no deben cursar en consecuencia del reconocimiento.

14.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas realmente cursadas y superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o
adaptadas, se hará el reconocimiento sobre la asignatura de origen.

14.3. El Servicio de Gestión Académica y el Servicio de Doctorado, Posgrado y Formación Continua de la Universi-
dad fijarán el modelo de solicitud y la documentación que se ha de acompañar a la misma.

14.4. Las solicitudes se presentarán en la secretaría del centro en que haya realizado su matrícula el estudiante, en
los plazos que se establezcan al efecto, que en general coincidirán con los plazos de matrícula.

14.5. Corresponderá a la COTRARET del título en cuestión elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo
de Gobierno de la Universidad la propuesta de reconocimiento y transferencia, en la que relacionará, según el mode-
lo del Anexo a esta normativa, los créditos reconocidos y las asignaturas que el estudiante no deberá cursar en con-
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secuencia del reconocimiento, así como los créditos transferidos que serán aquellos que hayan sido obtenidos con
anterioridad en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, y no hayan sido objeto de reconocimiento.

14.6. Cualquier denegación de solicitud de reconocimiento de créditos deberá ser debidamente motivada.

14.7. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, resolverá las propuestas de reconocimiento y
transferencia informadas por las COTRARET, y dará traslado de su resolución a la secretaría del centro en que haya
realizado su matrícula el estudiante, para que se proceda a realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 15. Anotación en el expediente académico.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, conllevarán el previo abono de
los precios públicos que en cada caso establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora,
serán incluidos en su expediente académico y reflejados en su Suplemento Europeo al Título.

Capítulo IV. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores al 
R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Con la entrada en vigor de esta normativa se deroga el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos en la Universidad de Salamanca, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 4 de
mayo de 2009.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Salaman-
ca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007, modificado por el R.D. 861/2010.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase práctica en aulas de informática

Clase práctica en laboratorio

Tutoría individual y en grupo

Exposición y debate

Defensa de trabajo final

Organización y participación en Workshop

Actividad de seguimiento online

Revisión bibliográfica y elaboración de trabajo

Clase magistral

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el aprendizaje por MODULOS de objetivos . La finalidad de este método es facilitar al estudiante la
comprensión global de los distintos conocimientos que están de una u otra forma relacionados entre sí y que componen las
disciplinas del Máster.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba final de evaluación oral

Exposición en clase de trabajo

Realizar artículo científico

Realización de trabajo escrito

Asistencia y participación en clase

Presentación y defensa del TFM

Actividad de seguimiento online

5.5 NIVEL 1: Iniciación a la Investigación en Sistemas Inteligentes

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Metodología y Avances en Investigación en Sistemas Inteligentes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología de la Investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Nuevas Tendencias en Sistemas Inteligentes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 

· Capacidad de iniciar la labor de investigación de forma metódica y con considración del estado del arte en Sistemas Inteligentes

· Llevar a la práctica metodologías propias de los Sistemas Inteligentes y saber elegir las herramientas más apropiadas para el desarrollo y la divulgación de los re-
sultados de la investigación 

· Capacidad para identificar problemas actuales de investigación y de valorar la oportunidad de afrontarlos a través de nuevos enfoques y/o la integración de diver-
sas líneas de investigación 

· Disponer de una visión investigadora y de la destreza para plantear y afrontar el desarrollo de un trabajo de investigación correspondiente al TFM

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción y objetivos
2. Investigación científica y método científico. Concepto y objetivos
3. Temas de investigación en Sistemas Inteligentes
4. El acceso a las fuentes de información y documentación
5. Presentación y publicación del trabajo científico
6. ¿Cómo hacer el Trabajo de Fin de Máster?
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7. Líneas de investigación más recientes en Sistemas Inteligentes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el estudiante comience el Máster en Sistemas Inteligentes con la asignatura “Metodología de la Investigación”, para que pueda conocer todas las líneas de investiga-

ción relacionadas con el máster, pueda tener una visión general del estado del arte en Sistemas Inteligentes y una perspectiva global de todos los procesos asociados a las diferentes

materias impartidas en el máster. En definitiva esta materia ofrecerá los fundamentos básicos de métodos de ingeniería aplicados a las diferentes materias que se imparten en el Máster

haciendo énfasis en importancia la de aplicar una buena metodología de la investigación y una constante actualización en los temas de investigación de los Sistemas Inteligentes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las líneas de investigación en Sistemas Inteligentes, los conceptos fundamentales y la terminología usual propios de
cada materia

CG2 - Conocer las herramientas para el desarrollo de sistemas inteligentes basadas en las tecnologías asociadas a cada materia.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Entender el potencial de la combinación de la inteligencia humana y la inteligencia artificial y su aplicación en distintos
entornos.

CE3 - Comprender las necesidades actuales de la Sociedad tecnológica y saber identificar futuras necesidades que permitan iniciar
investigaciones en Sistemas Inteligentes con impacto en innovación.

CE4 - Manejar con solvencia fuentes de información y documentación, formular objetivos o hipótesis, seleccionar diseños de
investigación e interpretar resultados aplicados a los Sistemas Inteligentes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase práctica en aulas de informática 38 21.1

Exposición y debate 12 33.3

Actividad de seguimiento online 62 0

Clase magistral 38 47.4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el aprendizaje por MODULOS de objetivos . La finalidad de este método es facilitar al estudiante la
comprensión global de los distintos conocimientos que están de una u otra forma relacionados entre sí y que componen las
disciplinas del Máster.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición en clase de trabajo 60.0 90.0

Asistencia y participación en clase 5.0 30.0

Actividad de seguimiento online 5.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Inteligencia Computacional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Inteligencia Computacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inteligencia Ambiental y Sistemas Multiagante

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Computación Neuroborrosa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Reconocer oportunidades de investigación en los que la Inteligencia Computacional proporcione un enfoque adecuado

· Saber utilizar la terminología y metodología utilizadas en  Inteligencia Computacional

· Adquirir una visión inicial de alguna de la herramientas software y hardware disponibles

· Desarrollar sistemas basados en las tecnologías propias de la Inteligencia Computacional

5.5.1.3 CONTENIDOS

COMPUTACIÓN NEUROBORROSA

1. Teoría de conjuntos borroso
2. Definicione y operaciones básica
3. Extensión a la lógica
4. Algoritmo básico de inferencia borrosa
5. Aplicaciones
6. Introducción. Motivaciones
7. Definiciones. Modelos. Historia
8. Arquitectura de redes
9. Aprendizaje: paradigmas, reglas, algoritmos

10. El perceptrón simple. El perceptrón multicapa
11. Redes auto-organizadas
12. Redes recurrentes y jerárquicas
13. Funciones de base radial
14. Implementaciones: software, hardware
15. Aplicaciones

INTELIGENCIA AMBIENTAL Y SISTEMAS MULTIAGENTE

1. Introducción a la inteligencia ambiental: Motivaciones. Historia. Función de pertenencia
2. Tecnología Básica para el desarrollo de sistemas de inteligencia ambiental: identificación, localización, control, gestión
3. Modelos inteligentes en inteligencia ambiental: Arquirecturas, sistemas de razonamiento, localización y control
4. Aplicaciones de inteligencia Ambiental: revisión del estado del arte, evaluación de propuestas, empresas del sector
5. Introducción a los Agentes y Sistemas Multiagente: conceptos básicos
6. Arquitecturas para construir agentes y sistemas multiagente: reactivas, deliberativas e híbridas
7. Tipos de Agentes: internet, móviles, interfaz, etc.
8. Comunicación: Modelos, coordinación y negociación
9. Sistemas Multiagente: arquitecturas, modelos de cooperación y organizaciones

10. Casos de estudio y herramientas: Entornos hospitalarios, geriátricos y domiciliarios

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las líneas de investigación en Sistemas Inteligentes, los conceptos fundamentales y la terminología usual propios de
cada materia

CG2 - Conocer las herramientas para el desarrollo de sistemas inteligentes basadas en las tecnologías asociadas a cada materia.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE5 - Entender el potencial de la combinación de la inteligencia humana y la inteligencia artificial y su aplicación en distintos
entornos.

CE1 - Identificar y saber poner en relación los objetivos comunes y complementarios de todas las líneas de investigación en
Sistemas Inteligentes, para proponer de forma autónoma soluciones innovadoras que integren diversos enfoques y técnicas.

CE2 - Desarrollar capacidades de trabajo en grupo en un entorno de investigación y favorecer el análisis crítico fundamentado en el
conocimiento exhaustivo y actualizado del estado del arte de las distintas áreas de investigación en sistemas inteligentes.

CE3 - Comprender las necesidades actuales de la Sociedad tecnológica y saber identificar futuras necesidades que permitan iniciar
investigaciones en Sistemas Inteligentes con impacto en innovación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase práctica en aulas de informática 65 20

Tutoría individual y en grupo 3 100

Exposición y debate 12 33.3

Clase magistral 70 48.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el aprendizaje por MODULOS de objetivos . La finalidad de este método es facilitar al estudiante la
comprensión global de los distintos conocimientos que están de una u otra forma relacionados entre sí y que componen las
disciplinas del Máster.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición en clase de trabajo 60.0 90.0

Asistencia y participación en clase 10.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Robótica y Automatización

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Robótica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Robotos Autónomos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de Planificación de Robots

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Navegación de Robots

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Trabajar con los elementos básicos, tanto hardware como software, que integran un sistema robótico

· Analizar el papel del sistema de percepción en la incorporación de información

· Identificar la incidencia de diferentes aspectos de diseño del sistema de actuación en la movilidad del robot

· Capacidad para utilizar herramientas de programación para realizar una tarea de navegación

· Capacidad para aplicar las diferentes técnicas de planificación en ejemplos sencillos a partir de las características y diferencias entre ellas

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA ROBOTS AUTÓNOMOS

1. Introducción: Estructura general de un robot. Clasificación. Evolución
2. Estructura mecánica: Manipuladores. Robots móviles
3. Descripción matemática: Cinemática. Dinámica
4. Actuadores: Clasificación. Transmisores y reductoras
5. Sensores: Propioceptivos. Exteroceptivos
6. Capacidades autónomas: Navegación. Localización. Construcción de mapas. Planificación

ASIGNATURA TÉCNICAS DE PLANIFICACIÓN DE ROBOTS

1. Introducción: Problema básico. Tendencias y nuevos escenarios
2. Espacio de las configuraciones: Definición formal. Obstáculos en C-espacio. Noción de camino y métricas
3. Métodos START-GOAL:  Algoritmos “Bug”. Funciones de Potencial. Frente de onda. VFF. VFH
4. Métodos basados en mapas y descomposición en celdas
5. Métodos basados en muestreo: PRM. RRT

ASIGNATURA NAVEGACIÓN DE ROBOTS

1. Introducción: El problema de Navegación. Percepción, localización, planificación, control
2. Arquitecturas de Control: Deliberativas. Reactivas. Híbridas. Ejemplo
3. Métodos de localización: Tipos de mapas. Métodos de localización absoluta. Métodos de localización relativ

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar las asignaturas “Navegación de Robots” y “Técnicas de Planificación de Robots” es necesario haber superado la asignatura de “Robots
Autónomos”.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las líneas de investigación en Sistemas Inteligentes, los conceptos fundamentales y la terminología usual propios de
cada materia

CG2 - Conocer las herramientas para el desarrollo de sistemas inteligentes basadas en las tecnologías asociadas a cada materia.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Entender el potencial de la combinación de la inteligencia humana y la inteligencia artificial y su aplicación en distintos
entornos.

CE6 - Comprender las tecnologías implicadas en el desarrollo de un robot según el grado de autonomía.

CE1 - Identificar y saber poner en relación los objetivos comunes y complementarios de todas las líneas de investigación en
Sistemas Inteligentes, para proponer de forma autónoma soluciones innovadoras que integren diversos enfoques y técnicas.

CE2 - Desarrollar capacidades de trabajo en grupo en un entorno de investigación y favorecer el análisis crítico fundamentado en el
conocimiento exhaustivo y actualizado del estado del arte de las distintas áreas de investigación en sistemas inteligentes.

CE3 - Comprender las necesidades actuales de la Sociedad tecnológica y saber identificar futuras necesidades que permitan iniciar
investigaciones en Sistemas Inteligentes con impacto en innovación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase práctica en laboratorio 72 25

Exposición y debate 18 33.3

Revisión bibliográfica y elaboración de
trabajo

27 0

Clase magistral 108 33.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el aprendizaje por MODULOS de objetivos . La finalidad de este método es facilitar al estudiante la
comprensión global de los distintos conocimientos que están de una u otra forma relacionados entre sí y que componen las
disciplinas del Máster.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final de evaluación oral 10.0 60.0

Exposición en clase de trabajo 10.0 60.0

Realización de trabajo escrito 10.0 60.0

Asistencia y participación en clase 10.0 30.0

NIVEL 2: Sistemas Inteligentes en Control

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

3 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Control Inteligente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Herramientas Interactivas de Simulación y control

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para llevar a la práctica los paradigmas de control convencional clásico e inteligente: control neuronal, adaptativo, borroso, etc.

· Identificar en qué tipo de problemas es aplicable, las ventajas e inconvenientes que plantea.

· Capacidad para usar las herramientas de desarrollo disponibles y adquirir destreza en el manejo de algunos entornos de simulación y control para diseñar e im-
plementar sistemas de control inteligente

· Saber aplicar  las técnicas inteligentes en control automático idóneas para sus diferentes niveles: obtención de modelos, diseño de controladores, simulación, sin-
tonía, supervisión, optimización, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a los sistemas de control
2. Control neuronal
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3. Control adaptativo
4. Control borroso
5. Control basado en algoritmos genéticos
6. Control Experto
7. Herramientas de simulación y control
8. Aplicaciones industriales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia requiere haber cursado con anterioridad la asignatura de “Computación Neuroborrosa”. Son recomendables conocimientos previos de
modelado y control de procesos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las líneas de investigación en Sistemas Inteligentes, los conceptos fundamentales y la terminología usual propios de
cada materia

CG2 - Conocer las herramientas para el desarrollo de sistemas inteligentes basadas en las tecnologías asociadas a cada materia.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Utilizar entornos de simulación y programas de diseño asistido por ordenador que permitan analizar la aplicación de las
técnicas inteligentes a diversas áreas de conocimiento, evaluar sus ventajas e inconvenientes y las posibilidades de implantación
real en diferentes ámbitos (científico, tecnológico, industrial¿)

CE1 - Identificar y saber poner en relación los objetivos comunes y complementarios de todas las líneas de investigación en
Sistemas Inteligentes, para proponer de forma autónoma soluciones innovadoras que integren diversos enfoques y técnicas.

CE2 - Desarrollar capacidades de trabajo en grupo en un entorno de investigación y favorecer el análisis crítico fundamentado en el
conocimiento exhaustivo y actualizado del estado del arte de las distintas áreas de investigación en sistemas inteligentes.

CE3 - Comprender las necesidades actuales de la Sociedad tecnológica y saber identificar futuras necesidades que permitan iniciar
investigaciones en Sistemas Inteligentes con impacto en innovación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase práctica en aulas de informática 36 33.3

Exposición y debate 8 100

Revisión bibliográfica y elaboración de
trabajo

46 0

Clase magistral 60 33.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el aprendizaje por MODULOS de objetivos . La finalidad de este método es facilitar al estudiante la
comprensión global de los distintos conocimientos que están de una u otra forma relacionados entre sí y que componen las
disciplinas del Máster.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición en clase de trabajo 40.0 80.0

Realización de trabajo escrito 10.0 40.0
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Asistencia y participación en clase 10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Recuperación de la Información y Descubrimiento del Conocimiento

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Minería de Datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Minería de Datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Minería Web

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Minería de Datos Aplicada a la Bioinformática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber llevar a cabo todas las etapas del proceso de minería de datos, valorar la importancia de las etapas previas a la aplicación de los algoritmos de minería y
conocer las diferentes técnicas de preprocesamiento y preparación de datos

· Saber aplicar los algoritmos más importantes de cada categoría así como las técnicas de evaluación y validación de los modelos obtenidos mediante su aplicación

· Identificar posibles campos de aplicación de la minería de datos

· Conocer los fundamentos de la Minería Web, su clasificación en minería de contenido, de estructura y de uso y los diferentes métodos de minería de datos apli-
cables en el campo de la minería Web

· Saber aplicar sistemas personalizados de recomendación, y usar técnicas de Minería Web en dichos sistemas

· Saber usar las bases de datos biomédicas primarias y secundarias

· Saber aplicar técnicas de la Minería de Datos para extraer conocimiento a partir de las bases de datos biomédicas

· Saber utilizar las técnicas de clustering para analizar distintos tipos de datos biológicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

MINERÍA DE DATOS
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1. Minería de datos: definición y clasificación
2. El proceso de minería de datos. Determinación de objetivos. Preparación de datos. Transformación de datos. Minería de datos. Análisis de resultados. Asimila-

ción del conocimiento.
3. Métodos supervisados. Técnicas de clasificación. Evaluación de los clasificadores. Técnicas de predicción de valores.
4. Métodos no supervisados. Técnicas de clustering. Análisis de asociación. Detección de desviaciones.
5. AplicacionesAplicaciones de negocio. Aplicaciones científicas. Minería Web

MINERÍA WEB

1. Introducción a la Minería Web. Definición. El proceso de minería web. Clasificación de las técnicas
2. Tipos de minería Web. Minería de contenido. Minería de la estructura. Minería de uso
3. Sistemas de recomendación. Fundamentos y clasificación. Filtrado colaborativo. Sistemas basados en minería web

MINERÍA DE DATOS APLICADA A LA BIOINFORMÁTICA

1. Minería de Datos y Bioinformática. Bases de Datos de interés biomédico. Bioinformática y Genómica Computacional. Clustering.
2. Alineamiento de múltiples secuencias. Alineamiento de pares de secuencias. Distancias entre secuencias. Clustering aplicado al cálculo de alineamientos de

múltiples secuencias.
3. Árboles filogenéticos. Clustering aplicado al cálculo de árboles filogenéticos. Algoritmos.
4. Genómica funcional y análisis de microarrays. Microarrays de oligonucleótidos: tipos y resultados que proporcionan. Análisis de microarrays. Clustering apli-

cado a resultados de expresión génica. Biclustering.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las líneas de investigación en Sistemas Inteligentes, los conceptos fundamentales y la terminología usual propios de
cada materia

CG2 - Conocer las herramientas para el desarrollo de sistemas inteligentes basadas en las tecnologías asociadas a cada materia.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Entender el potencial de la combinación de la inteligencia humana y la inteligencia artificial y su aplicación en distintos
entornos.

CE8 - Saber recuperar datos y extraer conocimiento de grandes volúmenes de datos mediante la aplicación eficiente de técnicas
de análisis de datos en diferentes dominios. Adoptar los modos de interacción adecuados según las tareas de usuario que se estén
apoyando, en especial en aquellos casos en los que interviene el razonamiento analítico.

CE1 - Identificar y saber poner en relación los objetivos comunes y complementarios de todas las líneas de investigación en
Sistemas Inteligentes, para proponer de forma autónoma soluciones innovadoras que integren diversos enfoques y técnicas.

CE2 - Desarrollar capacidades de trabajo en grupo en un entorno de investigación y favorecer el análisis crítico fundamentado en el
conocimiento exhaustivo y actualizado del estado del arte de las distintas áreas de investigación en sistemas inteligentes.

CE3 - Comprender las necesidades actuales de la Sociedad tecnológica y saber identificar futuras necesidades que permitan iniciar
investigaciones en Sistemas Inteligentes con impacto en innovación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición y debate 15 100

Actividad de seguimiento online 45 67

Revisión bibliográfica y elaboración de
trabajo

75 0
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Clase magistral 90 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el aprendizaje por MODULOS de objetivos . La finalidad de este método es facilitar al estudiante la
comprensión global de los distintos conocimientos que están de una u otra forma relacionados entre sí y que componen las
disciplinas del Máster.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición en clase de trabajo 5.0 30.0

Realización de trabajo escrito 60.0 90.0

Asistencia y participación en clase 5.0 30.0

NIVEL 2: Recuperación Avanzada de la Información y Cibermetría

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Recuperación Avanzada de la Información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Cibermetría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber usar métodos y herramientas para el desarrollo de sistemas de recuperación de información

· Manejar con fluidez los principales coeficientes e indicadores utilizados en Cibermetría

· Saber seleccionar las distintas opciones y formas de abordar los problemas más importantes en la exploración automática

· Manejar herramientas de representación gráfica usados en Cibermetría

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción. Documentos electrónicos. Algoritmos y estructuras básicas
2. Modelos de recuperación de información. Diseño de experimentos y evaluación de la recuperación
3. Clasificación y categorización automática
4. Aspectos actuales de investigación en recuperación de información
5. Introducción a la Cibermetría
6. Navegación automática, recolección  y extracción web
7. Representación de la información web
8. Teoría de grafos y Análisis de Redes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las líneas de investigación en Sistemas Inteligentes, los conceptos fundamentales y la terminología usual propios de
cada materia

CG2 - Conocer las herramientas para el desarrollo de sistemas inteligentes basadas en las tecnologías asociadas a cada materia.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Saber recuperar datos y extraer conocimiento de grandes volúmenes de datos mediante la aplicación eficiente de técnicas
de análisis de datos en diferentes dominios. Adoptar los modos de interacción adecuados según las tareas de usuario que se estén
apoyando, en especial en aquellos casos en los que interviene el razonamiento analítico.

CE1 - Identificar y saber poner en relación los objetivos comunes y complementarios de todas las líneas de investigación en
Sistemas Inteligentes, para proponer de forma autónoma soluciones innovadoras que integren diversos enfoques y técnicas.

CE2 - Desarrollar capacidades de trabajo en grupo en un entorno de investigación y favorecer el análisis crítico fundamentado en el
conocimiento exhaustivo y actualizado del estado del arte de las distintas áreas de investigación en sistemas inteligentes.

CE3 - Comprender las necesidades actuales de la Sociedad tecnológica y saber identificar futuras necesidades que permitan iniciar
investigaciones en Sistemas Inteligentes con impacto en innovación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase práctica en aulas de informática 44 55

Tutoría individual y en grupo 2 100

Exposición y debate 13 38

Defensa de trabajo final 6 33.3

Actividad de seguimiento online 10 0

Revisión bibliográfica y elaboración de
trabajo

50 0

Clase magistral 25 68

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el aprendizaje por MODULOS de objetivos . La finalidad de este método es facilitar al estudiante la
comprensión global de los distintos conocimientos que están de una u otra forma relacionados entre sí y que componen las
disciplinas del Máster.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición en clase de trabajo 5.0 30.0

Realización de trabajo escrito 60.0 90.0

Asistencia y participación en clase 5.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Ingeniería Web

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ingeniería Web y Web Semántica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

3 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lógica para la Web Semántica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesos y Métodos de Modelado para la Ingeniería Web y Web Semántica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para realizar modelos lógicos descriptivos de aplicación en Ingeniería de Ontologías y en Web Semántica, modelos conjuntistas de lógicas descripti-
vas para la definición de Ontologías, Modelos conceptuales de aplicaciones web y test de usabilidad aplicados a contextos web

· Saber usar los modelos de procesos propios de la Ingeniería Web

· Saber aplicar las técnicas de gestión de proyectos de la Ingeniería Web

· Saber realizar cálculos deductivos para las lógicas empleadas en la Web Semántica

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Lógicas descriptivas de aplicación en la Ingeniería de Ontologías y en la Web Semántica
2. Capacidad expresiva y computacional de las lógicas descriptivas
3. Modelos de proceso propios de la Ingeniería Web
4. Técnicas de gestión de proyectos de Ingeniería Web
5. Técnicas de modelado en la Ingeniería Web
6. Ingeniería de la usabilidad en los aplicativos Web

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Relacionada con la materia “Recuperación de la Información y Cibermetría” y con la materia "Interacción Multimodal”.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las líneas de investigación en Sistemas Inteligentes, los conceptos fundamentales y la terminología usual propios de
cada materia

CG2 - Conocer las herramientas para el desarrollo de sistemas inteligentes basadas en las tecnologías asociadas a cada materia.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Conocer las diferentes formas de representación de conocimiento y utilizar de forma práctica teorías, métodos, técnicas y
herramientas de la lógica para analizar, formalizar, manipular y diseñar modelos adecuados para la Web.

CE1 - Identificar y saber poner en relación los objetivos comunes y complementarios de todas las líneas de investigación en
Sistemas Inteligentes, para proponer de forma autónoma soluciones innovadoras que integren diversos enfoques y técnicas.

CE2 - Desarrollar capacidades de trabajo en grupo en un entorno de investigación y favorecer el análisis crítico fundamentado en el
conocimiento exhaustivo y actualizado del estado del arte de las distintas áreas de investigación en sistemas inteligentes.

CE3 - Comprender las necesidades actuales de la Sociedad tecnológica y saber identificar futuras necesidades que permitan iniciar
investigaciones en Sistemas Inteligentes con impacto en innovación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría individual y en grupo 8 50

Defensa de trabajo final 16 75

Revisión bibliográfica y elaboración de
trabajo

90 0

Clase magistral 36 67

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Metodología basada en el aprendizaje por MODULOS de objetivos . La finalidad de este método es facilitar al estudiante la
comprensión global de los distintos conocimientos que están de una u otra forma relacionados entre sí y que componen las
disciplinas del Máster.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición en clase de trabajo 5.0 30.0

Realización de trabajo escrito 50.0 90.0

Asistencia y participación en clase 5.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Interacción Hombre-Máquina

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Interacción Multimodal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Analítica Visual y Visualización de la Información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas del Habla

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Interacción Gestual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para desarrollar interfaces para sistemas inteligentes basadas en la visualización, el habla o la interacción gestual.

· Saber diseñar interfaces que pueden contribuir a amplificar las capacidades cognitivas del humano.

· Facilitar el razonamiento analítico mediante el uso de interfaces visuales altamente interactivas
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· Saber aplicar las principales técnicas de interacción para problemas genéricos

· Saber aplicar técnicas de diseño y gestión de diálogos y usar las herramientas de desarrollo idóneas

· Saber elegir los mecanismos para aportar al ordenador información mediante pantallas táctiles o sistemas visuales

· Saber utilizar las bibliotecas software ( Frameworks) para los distintos mecanismos de interacción y dispositivos actuales

5.5.1.3 CONTENIDOS

ANALÍTICA VISUAL Y VISUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN

1. Visualización: Sumario de la Materia,  Introducción a la Visualización, Problemas de la Representación Visual.

2. Visualización Científica: Definiciones y Clasificación de Problemas,  Catálogo de técnicas.

3. Visualización de Software: Representación del Software, Taxonomía.

4. Visualización de Información: Introducción a InfoVis. Principios de Diseño, Espacio unidimensional, Espacios bidimensionales, Espacios tridimensionales, Espacios multidi-

mensionales, Conectividad: Grafos, Árboles y Jerarquías, Colecciones de Documentos.

5. Analítica Visual: Grandes Retos (Big data); Ciencia de razonamiento analítico; Representaciones Visuales y Tecnologías de Interacción; Representación de datos y Transfor-

maciones; Producción, Presentación y Diseminación; Evaluación.

  TECNOLOGÍAS DEL HABLA

1. Introducción a las tecnologías del habla: Acústica, lenguaje y  lingüística. El lenguaje oral.

2.   Fonética: Sonidos del habla y su trascripción fonética. Alfabetos fonéticos. Fonética articulatoria. Fonética acústica.

3.   Síntesis de habla: Normalización de texto. Análisis fonético. Generación de la onda sonora.

4.   Expresiones regulares: Patrones básicos.  Alternativas, agrupación y secuencias. Lenguajes regulares y autómatas de estados finitos.

5.  N-grams: Modelos  estadísticos del lenguaje. Gramáticas estocásticas.   Perplejidad de una gramática.

6.  Modelos Ocultos de Markov (MOM): Autómatas probabilísticas. Modelos Ocultos de Markov.  Estimación de emisión de secuencias. Estimación de trayectorias.

7. Reconocimiento de habla: Introducción y alternativas. Arquitectura de reconocimiento de habla. Extracción de características. Aplicación de MOM a reconocimiento de habla.

  Uso de Redes neuronales artificiales en reconocimiento automático del habla.

8. Diseño de aplicaciones con interfases orales: Respuestas orales. Diálogos.  Sistemas de diálogo básicos. Diálogos basados en lenguajes de marcas.

  INTERACCIÓN GESTUAL

1. Introducción a la interacción gestual: Mas allá del teclado.

2.   Dispositivos mecánicos de posicionamiento: ratones, trackballs, trackpads. Pantallas táctiles.

3.   Dispositivos no mecánicos de reconocimiento de posición: licornios, cámaras (luz visible o no visible). Marcadores.

4.   Tratamiento de toques simples. Botones y otros controles.

5.  Tratamiento de toques múltiples (I): Barridos, pellizcos, giros.

6.  Tratamiento de toques múltiples (II): otros gestos

7. Reconocimiento de gestos (cámara local)

8. Reconocimiento de gestos (cámara remota).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como requisitos previos es muy recomendable:

· Conocer un lenguaje de programación orientado a objetos (por ejemplo, Java)

· Haber cursado una asignatura relacionada con la programación de Interfaces Gráficas de Usuario de tipo estándar (WIMP)

Esta materia, por su contenido, se coordina de forma natural entre las tres asignaturas. Cabe en lo posible que ciertos aspectos puedan encuadrarse en más de una de estas asignatu-

ras, pero eso no debe suponer un problema.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las líneas de investigación en Sistemas Inteligentes, los conceptos fundamentales y la terminología usual propios de
cada materia

CG2 - Conocer las herramientas para el desarrollo de sistemas inteligentes basadas en las tecnologías asociadas a cada materia.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Entender el potencial de la combinación de la inteligencia humana y la inteligencia artificial y su aplicación en distintos
entornos.
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CE6 - Comprender las tecnologías implicadas en el desarrollo de un robot según el grado de autonomía.

CE8 - Saber recuperar datos y extraer conocimiento de grandes volúmenes de datos mediante la aplicación eficiente de técnicas
de análisis de datos en diferentes dominios. Adoptar los modos de interacción adecuados según las tareas de usuario que se estén
apoyando, en especial en aquellos casos en los que interviene el razonamiento analítico.

CE10 - Reconocer la importancia de los procesos cognitivos en la interacción hombre-máquina y tenerlos en cuenta a la hora de
diseñar interfaces de usuario multimodales.

CE1 - Identificar y saber poner en relación los objetivos comunes y complementarios de todas las líneas de investigación en
Sistemas Inteligentes, para proponer de forma autónoma soluciones innovadoras que integren diversos enfoques y técnicas.

CE2 - Desarrollar capacidades de trabajo en grupo en un entorno de investigación y favorecer el análisis crítico fundamentado en el
conocimiento exhaustivo y actualizado del estado del arte de las distintas áreas de investigación en sistemas inteligentes.

CE3 - Comprender las necesidades actuales de la Sociedad tecnológica y saber identificar futuras necesidades que permitan iniciar
investigaciones en Sistemas Inteligentes con impacto en innovación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición y debate 15 100

Actividad de seguimiento online 45 67

Revisión bibliográfica y elaboración de
trabajo

75 0

Clase magistral 90 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el aprendizaje por MODULOS de objetivos . La finalidad de este método es facilitar al estudiante la
comprensión global de los distintos conocimientos que están de una u otra forma relacionados entre sí y que componen las
disciplinas del Máster.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición en clase de trabajo 5.0 30.0

Realización de trabajo escrito 50.0 90.0

Asistencia y participación en clase 5.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

cs
v:

 1
29

71
79

08
01

48
86

46
23

70
10

4



Identificador : 4314233

36 / 50

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 15 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante ha de ser capaz de:

· Aplicar los conocimientos adquiridos y capacidades desarrolladas durante el seguimiento del Máster en el desarrollo de un trabajo de investigación amplio y
completo dirigido por los profesores.

· Elaborar un artículo que será presentado y defendido en un workshop organizado a tal efecto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo de Fin de Máster es un proyecto personal del estudiante que implica un profundo trabajo del análisis, de generación y diseño de propuestas
personales en los que el estudiante pone en práctica los conocimientos y capacidades que ha obtenido durante el desarrollo de la programación do-
cente del Máster en Sistemas Inteligentes. Se tiene, por tanto, el propósito de probar la capacidad del estudiante en los objetivos formativos del Más-
ter.

El Trabajo de Fin de Máster tendrá su validación en su presentación en público en el marco de un workshop, que estaría muy orientado a lo que el ám-
bito del Doctorado se le suele denominar Doctoral Consortium, en el que los estudiantes realizarán la defensa pública de sus trabajos. Asimismo, se
pretende que los estudiantes a través de esta reunión tengan, al menos, una experiencia en la organización, presentación y asistencia a una reunión
científica.

Teniendo en cuenta la orientación investigadora, la temática a abordar en el trabajo de fin de master puede incluir problemas de entidad en los que realiza una labor de in-
vestigación completa o problemas de propios de labores de I+D+i en el ámbito empresarial. Por esta razón, en este momento se puede plantear la colaboración con enti-
dades externas que van desde laboratorios de grupos de investigación externos o unidades de I+D de empresas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Superación de todas las materias que forman su currículo en el desarrollo del Máster.

El estudiante ha de proponer y desarrollar su propio plan de trabajo bajo la dirección de su tutor.

En todo momento la organización del Trabajo Final de Máster se atendrá al Reglamento sobre Trabajo Fin de Grado y Trabajo Fin de Máster de la
USAL aprobado por el Consejo de Gobierno el 27 de julio de 2010 http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/nuevoreglamento_tfg_tfm.pdf

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer las líneas de investigación en Sistemas Inteligentes, los conceptos fundamentales y la terminología usual propios de
cada materia

CG2 - Conocer las herramientas para el desarrollo de sistemas inteligentes basadas en las tecnologías asociadas a cada materia.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Entender el potencial de la combinación de la inteligencia humana y la inteligencia artificial y su aplicación en distintos
entornos.

CE6 - Comprender las tecnologías implicadas en el desarrollo de un robot según el grado de autonomía.

CE7 - Utilizar entornos de simulación y programas de diseño asistido por ordenador que permitan analizar la aplicación de las
técnicas inteligentes a diversas áreas de conocimiento, evaluar sus ventajas e inconvenientes y las posibilidades de implantación
real en diferentes ámbitos (científico, tecnológico, industrial¿)

CE8 - Saber recuperar datos y extraer conocimiento de grandes volúmenes de datos mediante la aplicación eficiente de técnicas
de análisis de datos en diferentes dominios. Adoptar los modos de interacción adecuados según las tareas de usuario que se estén
apoyando, en especial en aquellos casos en los que interviene el razonamiento analítico.

CE9 - Conocer las diferentes formas de representación de conocimiento y utilizar de forma práctica teorías, métodos, técnicas y
herramientas de la lógica para analizar, formalizar, manipular y diseñar modelos adecuados para la Web.

CE10 - Reconocer la importancia de los procesos cognitivos en la interacción hombre-máquina y tenerlos en cuenta a la hora de
diseñar interfaces de usuario multimodales.

CE1 - Identificar y saber poner en relación los objetivos comunes y complementarios de todas las líneas de investigación en
Sistemas Inteligentes, para proponer de forma autónoma soluciones innovadoras que integren diversos enfoques y técnicas.

CE2 - Desarrollar capacidades de trabajo en grupo en un entorno de investigación y favorecer el análisis crítico fundamentado en el
conocimiento exhaustivo y actualizado del estado del arte de las distintas áreas de investigación en sistemas inteligentes.

CE3 - Comprender las necesidades actuales de la Sociedad tecnológica y saber identificar futuras necesidades que permitan iniciar
investigaciones en Sistemas Inteligentes con impacto en innovación.

CE4 - Manejar con solvencia fuentes de información y documentación, formular objetivos o hipótesis, seleccionar diseños de
investigación e interpretar resultados aplicados a los Sistemas Inteligentes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría individual y en grupo 20 100

Defensa de trabajo final 5 66.6

Organización y participación en Workshop 30 20

Revisión bibliográfica y elaboración de
trabajo

320 3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología basada en el aprendizaje por MODULOS de objetivos . La finalidad de este método es facilitar al estudiante la
comprensión global de los distintos conocimientos que están de una u otra forma relacionados entre sí y que componen las
disciplinas del Máster.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realizar artículo científico 5.0 30.0

Realización de trabajo escrito 60.0 90.0

Presentación y defensa del TFM 5.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

5.3 100 4,1

Universidad de Salamanca Catedrático
de Escuela
Universitaria

5.3 100 4,1

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

73.6 100 79,3

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

15.8 100 12,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 5 95

CODIGO TASA VALOR %

1 de rendimiento 90

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La UEC, en colaboración con el Centro de Proceso de Datos y el Servicio de Doctorado, Posgrado y Formación Continua, proporciona los datos cuan-
titativos referidos a las tasas mencionadas en el punto anterior. La Comisión de Calidad del Máster en Sistemas Inteligentes procede a la evaluación
periódica de la evolución de las tasas de graduación, abandono, eficiencia y rendimiento. En el caso de que se detecten tendencias negativas, se pro-
ponen las actuaciones encaminadas a corregir tal situación, teniendo en cuenta información adicional que puedan aportar profesores concretos y/o re-
presentantes de estudiantes.

Un caso al que se presta especial atención es el correspondiente al Trabajo de Fin de Máster, para el que se analiza todos los aspectos que permitan
valorar la evolución y los resultados de aprendizaje de los estudiantes. Para ello, se contemplan las siguientes acciones:

- Reuniones del Director del Máster con todos los profesores que imparten el Título. Se comprueba la normal evolución del aprendizaje de los estudiantes y se analizan
en detalle las posibles situaciones anómalas. Además, se dispone de un espacio de discusión común en la plataforma virtual en la que los profesores pueden identificar y
proponer actuaciones para corregir de forma temprana cualquier problema detectado.
- Reuniones del Director del Máster con los representantes de estudiantes o con el grupo completo, en las que se pueda conocer el grado de satisfacción de los estudiantes
más allá de lo considerado en las encuestas. Se trata de potenciar aquellas prácticas o aspectos que mejor valoran o reciben los estudiantes, además de recoger las impre-
siones de los estudiantes sobre aquellas partes del programa, logística o planificación que los estudiantes perciban como insuficientes o, en todo caso, mejorables.

 

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/docs/INF1.6_2008_005_nuevas_directrices%20SGC

%20Posgrados_USAL_4junio08.doc

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El Máster Universitario en Sistemas Inteligentes ( http://www.usal.es/webusal/node/357 y http://diaweb.usal.es/diaweb/index.jsp ) comienza
a impartirse en la USAL en el curso 2006-07, tras superar un proceso de evaluación de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León,
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dentro del marco legal del Real Decreto 56/2005. Posteriormente, para adaptarse a la normativa del RD 1393/2007 de 29 de octubre, por el que
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, superó el proceso de verificación abreviada (Agencia Nacional de Evalua-
ción de la Calidad y Acreditación, ANECA, y Consejo de Universidades) obteniendo una verificación positiva (29/07/2009) por lo que, a efectos de
la renovación de su acreditación, el primer curso de implantación es 2009-10. Posteriormente, este título fue sometido a un seguimiento externo
por parte de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCyL), habiendo obtenido un informe favorable en 2011
( http://aplicaciones.acsucyl.com/acsucyl/export/system/modules/org.opencms.module.acucyl/elements/galleries/informes_seguimiento/
Inf_Final_Seg_2009_2010_Sistemas_Inteligentes.pdf ).

Siguiendo las indicaciones de la ACSUCyL, el MU presenta la actual memoria, adaptada por primera vez a la nueva aplicación informática del Ministe-
rio de Educación, al proceso de re-verificación, que viene a ser el equivalente al de renovación de la acreditación.

Fundamentalmente, se ha procedido a una reorganización de las asignaturas impartidas, a través de la introducción de materias que agrupan conteni-
dos y competencias afines y que dotan al plan de estudios de una mayor cohesión y modularidad, en línea con los programas nacionales e internacio-
nales dedicados a la investigación en Sistemas Inteligentes.

La estructura del máster no ha sido afectada por lo que los estudiantes podrán finalizar sus estudios y asistir a las clases de las asignaturas pendien-
tes (muy similares aunque con alguna modificación puntual en sus denominaciones, tal y como se observa en la tabla 10.1). Recibirán el título corres-
pondiente al nuevo máster.

En la tabla 10.1, en las columnas de la izquierda se expone el plan de estudios que realmente se implantó y que continuó hasta el presente curso
2012-13, y que se corresponde, básicamente, con el que fue verificado por el procedimiento abreviado.

  

Tabla 10.1. Equivalencias entre los dos planes de estudio, el verificado por el procedimiento abreviado (MU en Sistemas Inteligentes” e impartido hasta
el curso 2012-13 (incluido) y el que se propone implantar tras la re-verificación (MU en Sistemas Inteligentes).

Tipo ECTS Asignaturas implantadas
desde 2009-10 hasta 2012-13

Materias a implantar
tras la reverificación

Asignaturas Tipo ECTS

Ob 3 Metodología de la Investiga-

ción

Metodología y Avances en

Investigación de Sistemas

Inteligentes

Metodología de la Investiga-

ción

(Ob, 3 ECTS)

Ob 6

Ob 3 Nuevas Tendencias en Siste-

mas Inteligentes

Nuevas Tendencias en Siste-

mas Inteligentes

(Ob, 3 ECTS)

Ob 3 Inteligencia Ambiental y Sis-

temas Multiagente

Inteligencia Computacional Inteligencia Ambiental y Sis-

temas Multiagente

Ob 6

(Ob, 3 ECTS)

Ob 3 Computación Neuroborrosa Computación Neuroborrosa

(Ob, 3 ECTS)

Ob 3 Robots Autónomos Robótica Robots Autónomos M 9
(Ob, 3 ECTS)

Op 3 Técnicas de Planificación de

Robots

Técnicas de Planificación de

Robots

(Op, 3 ECTS)

Op 3 Navegación de Robots Navegación de Robots  (Op,

3 ECTS)

Ob 3 Control Inteligente Sistemas Inteligentes en Con-

trol

Control Inteligente

(Ob, 3 ECTS)

M 6

Op 3 Informática Industrial Herramientas Interactivas de

Simulación y Control

(Op, 3 ECTS)

Ob 3 Minería de Datos Minería de Datos Minería de Datos M 9
(Ob, 3 ECTS)

Op 3 Minería Web Minería Web

(Op, 3 ECTS)

Op 3 Minería de Datos Aplicada a

la Bioinformática

Minería de Datos aplicada a

la Bioinformática

(Op, 3 ECTS)

Op 3 Recuperación Avanzada de la

Información

Recuperación Avanzada de

Información y Cibermetría

Recuperación Avanzada de la

Información

Op 6

(Op, 3 ECTS)

Op 3 Cibermetría Cibermetría

(Op, 3 ECTS)

Ob 3 Lógica para Sistemas Inteli-

gentes

Ingeniería Web y Web Se-

mántica

Lógica para Web Semántica

(Ob, 3 ECTS)

M 6

Op 3 Ingeniería Web y Web Se-

mántica

Procesos y Métodos de Mode-

lado para la Ingeniería Web y

Web Semántica

(Op, 3 ECTS)

Op 3 Visualización de la Informa-

ción y Analítica Visual

Interacción Multimodal Analítica Visual y Visualiza-

ción de Información

M 9

(Ob, 3 ECTS)

Op 3 Tecnologías del Habla Tecnologías del Habla

(Op, 3 ECTS)

Op 3 Interacción Hombre-Máquina Interacción Gestual

(Op, 3 ECTS)

Ob 15 Trabajo de Fin de Máster Trabajo de Fin de Máster Trabajo de Fin de Máster TFM 15
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10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3000152-37008047 Máster Universitario en Sistemas inteligentes-Universidad de Salamanca

4311297-37007912 Máster Universitario en Sistemas Inteligentes-Facultad de Ciencias

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07976246F Roberto Therón Sánchez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de los Caídos s/n, 37008
Salamanca (Salamanca)

37008 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mastersi@usal.es 686992687 923294514 Director del Máster

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13750416G MARÍA CARMEN FERNÁNDEZ JUNCAL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta.
37071 Salamanca (Salamanca)

37008 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vic.docencia@usal.es 648987569 923294716 Vicerrectora de Docencia

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07858922Y María Dolores Merchán Moreno

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta.
37071 Salamanca (Salamanca)

37008 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

coord.titulaciones@usal.es 699912315 923294716 Coordinadora de Ordenación de
Titulaciones
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6.2. Otros recursos humanos disponibles 
Para el desarrollo de las actividades formativas presenciales de este Máster se cuenta 
con el personal de administración y servicios de la Facultad de Ciencias con una 
vinculación de carácter permanente a la USAL y formación específica en función del 
puesto de trabajo. En concreto, la Facultad de Ciencias dispone de 1 Administrador de 
Centro, 7 Administrativos de Secretaría y Decanato, 2 técnicos 
Audiovisuales/Informática, 12 profesionales como Personal de la Biblioteca de área de 
Ciencias Abrahan Zacut, 13 profesionales destinados en Conserjería. Todos ellos  
cuentan con experiencia en su puesto de trabajo. 
Asimismo, el Departamento de Informática y Automática cuenta con 1 Administrativo 
de Secretaría y 1 Técnico de Informática. 
Además, se cuenta con todos los recursos proporcionados por la Universidad de 
Salamanca para los diferentes servicios ofertados tanto a estudiantes como a 
profesores. 
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Núm. 15 Pág. 3664Jueves, 23 de enero de 2014


I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN


C. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2014, del Rectorado de la Universidad de Salamanca, 
por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos órganos de 
gobierno unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («B.O.E.», del 27), de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), 
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («B.O.E.», del 14), con relación 
al artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y en los  
Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por 
Acuerdo 19/2003 de 30 enero de la Junta de Castilla y León y modificados por Acuerdo 
38/2011, de 5 de mayo de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Atención al Estudiante y Extensión 
Universitaria las siguientes competencias:


a) Becas de Grado, Máster y Doctorado.


b) Becas propias de la Universidad.


c) Programas de movilidad nacional.


d) Inserción Profesional, Empleo, Prácticas Externas y celebración de convenios de 
cooperación educativa.


e) Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios.


f) Educación Física y Deportes.


g) Actividades y Asociaciones Culturales.


h) Asuntos Sociales, voluntariado y cooperación.


i) Programa Interuniversitario de la Experiencia.


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Docencia las siguientes competencias:


a) Ordenación de titulaciones oficiales de Grado y Máster.


b) Planes de estudio de Grado y Máster.


c) Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


d) Preinscripción, admisión y matrícula de Grado y Máster.


e) Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios.


f) Organización y desarrollo de las actividades docentes.


g) Programas de apoyo a prácticas de laboratorio y prácticas docentes.


h) Programas de apoyo a la innovación docente y la formación docente del 
profesorado.


i) Actividades de formación permanente.


j) Universidad virtual.


k) Celebración de convenios nacionales de colaboración docente.


l) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes.


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Economía las siguientes competencias:


a) Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b) Programación y gestión de inversiones.


c) Planes de equipamiento e infraestructuras.


d) Las que el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre atribuye al órgano de 
contratación.


e) Mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f) Gestión económica de espacios.


g) Gestión del patrimonio universitario.


h) Plan de acción social.


i) Política ambiental y eficiencia energética.


j) Riesgos laborales.


k) Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Cuarto.– Delegar en la Vicerrectora de Internacionalización las siguientes 
competencias:


a) Acuerdos de colaboración internacional.


b) Celebración de convenios internacionales.


c) Proyectos de dimensión internacional.


d) Redes internacionales de investigación y docencia.


e) Relaciones con universidades extranjeras.


f) Captación de estudiantes extranjeros.


g) Programas de movilidad con el extranjero.


h) Becas de intercambio con universidades extranjeras.


i) Planes de fomento de los idiomas de comunicación científica.


j) Centros culturales de ámbito internacional.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación y Transferencia las siguientes 
competencias:


a) Programas de investigación e infraestructura científica.


b) Programas autonómicos, nacionales e internacionales de potenciación de 
recursos humanos en materia de investigación.


c) Servicios de apoyo a la investigación y la transferencia.


d) Celebración de contratos y convenios de investigación.


e) Becas y ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f) Patentes y prototipos.


g) Programas y Escuela de Doctorado.


h) Institutos de investigación, centros propios de investigación y grupos de 
investigación reconocidos.


i) Fomento y gestión del emprendedurismo y empresas de base tecnológica.


j) Bibliotecas.


k) Ediciones Universidad de Salamanca.


l) Servicios informáticos e infraestructuras tecnológicas.


m) Comités de Bioética y Bioseguridad.


n) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado las 
siguientes competencias:


a) Ordenación de estructuras académicas, Departamentos y Centros.


b) Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c) Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d) Régimen y contratación de PDI, incluidos concursos, comisiones de selección 
y contratación, nombramiento de funcionarios y formalización de contratos 
laborales.


e) Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI.


f) Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g) Comisión Mixta Universidad - SACyL.


h) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en el Vicerrector de Promoción y Coordinación las siguientes 
competencias:


a) Planificación estratégica.


b) Observatorio del rendimiento académico.


c) Programa de mejora de la calidad.


d) Programa de comunicación.


e) Promoción de la imagen de la Universidad.


f) Página web y publicaciones institucionales.


g) Portal de transparencia.


h) Medios propios de producción y comunicación.


i) Información y orientación al universitario.


j) Órganos de representación de los estudiantes.


k) Antiguos alumnos.


l) Mecenazgo y captación de recursos externos.


m) Coordinación de la acción de gobierno.


n) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Secretaria General las siguientes competencias:


a) Coordinación de actos solemnes.


b) Expedición y gestión del carnet universitario.
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c) Registro único y registro electrónico.


d) Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


e) Tramitación y registro de convenios institucionales.


f) Gestión de normativa universitaria.


g) Asesoría jurídica.


h) Archivos.


i) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración 
y servicios, contenidas en la legislación y normativa vigente aplicables a la 
Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos de funcionarios y 
formalización de contratos laborales.


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación 
con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación 
de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones 
económicas derivadas de la relación de servicio.


c) Administración electrónica.


d) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


e) En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Décimo.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización y 
disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de inclusión 
en el artículo 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite el total 
de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni adquirirse 
compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Undécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia.


Duodécimo.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno.


Decimotercero.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de 
avocar para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la 
misma considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 14.1 de la LRJ_PAC.  
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Asimismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimocuarto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el artículo 16 de la 
LRJ-PAC.


Décimoquinto.– La Vicerrectora de Internacionalización sustituirá al Rector en 
caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en Consejo 
de Gobierno de 18 de diciembre de 2013 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Ordenación 
Académica y Profesorado será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector 
y de su suplente.


Disposición Derogatoria


La presente resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se 
hubiese efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final


La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León».


Salamanca, 9 de enero de 2014.


El Rector, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL), 
Fdo.: DANIEL HERNÁNDEZ RUIPÉREZ
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación del título 
Se prevé que la implantación tenga lugar en el curso 2013-2014 o, en su defecto, en el 
inmediatamente posterior al de la aprobación de esta solicitud de verificación.  


 


Como se observa en la Tabla 10.1, que muestra la distribución de tipos de asignaturas por 
semestres, en el primer semestre se implantarán 8 asignaturas obligatorias (24 ECTS), junto con 4 
asignaturas optativas (12 ECTS), es decir el 50% de los créditos que se imparten (72 ECTS).  


 


En el segundo semestre, se implantará la asignatura obligatoria no implantada en el primer 
semestre (3 ECTS), junto con las 6 optativas que faltarían por implantar (18 ECTS) y el TFM (15 
ECTS). En total, en el segundo semestre se implantará el 50% restante de los créditos (es decir, 36 
de los 72 ECTS programados).  


 


Tabla 10.1. Distribución de créditos a implantar por semestre en función del tipo de asignatura. 


Tipo de asignatura S1 S2 Total 


Obligatoria 24 3 27 


Optativa 12 18 30 


TFM 0 15 15 


Total 36 36 72 


 
 


En la Tabla 10.2 se recogen las asignaturas concretas que se implantarán en cada semestre, los 
créditos y el carácter de cada una de ellas.  
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Tabla 10.2. Asignaturas a implantar por semestre, con indicación de la materia a la que pertenecen, 
del número de créditos y del tipo de asignatura. 


Materia Asignaturas Tipo ECTS 
Semestre de 
implantación 


Metodología y Avances en 
Investigación en Sistemas 


Inteligentes 
Metodología de la Investigación Obligatoria 3 S1 


Inteligencia Computacional Computación Neuroborrosa Obligatoria 3 S1 


Robótica Robots Autónomos Obligatoria 3 S1 


Inteligencia Computacional Inteligencia Ambiental y Sistemas 
Multiagente Obligatoria 3 S1 


Minería de Datos Minería de Datos Obligatoria 3 S1 


Ingeniería Web y Web 
Semántica Lógica para Web Semántica Obligatoria 3 S1 


Sistemas Inteligentes en Control Control Inteligente Obligatoria 3 S1 


Interacción Hombre-Máquina Analítica Visual y Visualización de 
la Información Obligatoria 3 S1 


Robótica Navegación de Robots Optativa 3 S1 


Recuperación Avanzada de la 
Información y Cibermetría 


Recuperación Avanzada de la 
Información Optativa 3 S1 


Robótica Técnicas de Planificación de Robots Optativa 3 S1 


Recuperación Avanzada de la 
Información y Cibermetría Cibermetría Optativa 3 S1 


Metodología y Avances en 
Investigación en Sistemas 


Inteligentes 


Nuevas Tendencias en Sistemas 
Inteligentes Obligatoria 3 S2 


Sistemas Inteligentes en Control Herramientas Interactivas de Simulación 
y Control Optativa 3 S2 


Interacción Hombre-Máquina Tecnologías del Habla Optativa 3 S2 


Minería de Datos Minería Web Optativa 3 S2 


Minería de Datos Minería de Datos Aplicada a la 
Bioinformática Optativa 3 S2 


Ingeniería Web y Web 
Semántica 


Procesos y Métodos de Modelado 
para la Ingeniería Web y Web 


Semántica 
Optativa 3 S2 


Interacción Hombre-Máquina Interacción Gestual Optativa 3 S2 


TFM Trabajo de Fin de Máster Obligatoria 15 S2 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso  


Perfil de ingreso recomendado o idóneo: 


Este Máster en Sistemas Inteligentes está dirigido preferentemente a licenciados, graduados o 
ingenieros de titulaciones de Informática, Ingeniero Industrial, Telecomunicación, Física y 
Matemáticas, que tengan un buen currículo académico e interés en desarrollar su carrera 
profesional como investigador en centros públicos (universidad o centros tecnológicos) o en 
departamentos de I+D+i del sector privado. 


Se recomienda, además: 


- Disponer de un nivel de inglés científico, equivalente al nivel B2 del Marco común 
europeo de referencia para lenguas. 


- Habilidades avanzadas de manejo de Internet como herramienta de soporte de 
investigación. 


- Saber manejar las operaciones básicas y de administración de diferentes sistemas 
operativos (Microsoft Windows, Linux, Mac OS X) para la instalación de las diferentes 
herramientas a utilizar en el Máster 


- Tener conocimientos avanzados de programas informáticos para la elaboración de 
informes y presentación (Microsoft Office, Open Office, etc.) 


Plan de difusión de la titulación a potenciales estudiantes. 


La Universidad de Salamanca realiza diferentes actividades de difusión e información de la oferta 
de los Másteres Universitarios: 


- El Servicio de Orientación al Universitario. http://sou.usal.es/ y los Puntos de Información 
Universitaria (PIUs) ofrecen información general y asesoramiento individualizado previo a la 
matriculación, así como otras informaciones y orientaciones con el fin de facilitar la integración de 
los estudiantes en la vida universitaria: becas y ayudas, programas de intercambio, alojamiento, 
intercambios lingüísticos, empleo, orientación vocacional, etc. También edita anualmente la Guía 
de Acogida a la USAL http://sou.usal.es/index.php/informacion/guia-de- acogida. 


- Organiza “El Salón de Orientación Profesional”, en donde se informa de los estudios de 
Postgrado, “Jornadas de Puertas Abiertas y reuniones informativas específicas con el fin de captar 
nuevos estudiantes. Se editan materiales informativos divulgativos en diferentes soportes: 
electrónicos (CD’s, folletos, dípticos, etc.). 


- Asiste a ferias nacionales (por ejemplo, AULA) e internacionales en diferentes países (Portugal, 
Francia, Italia, etc) para difundir la oferta formativa de grado y posgrado. 


Mecanismos de información previa a la matrícula y de acogida 


El estudiante potencial puede obtener una información precisa sobre el Máster Universitario, a 
través de diferentes vías: 


- Página web institucional http://www.usal.es/webusal/usal_master_repositorio en la que se 
ofrecerá información detallada sobre este Máster: características generales, objetivos y 
competencias del plan de estudios, los criterios, órganos y procedimientos de admisión; el plan de 
formación (competencias, metodología, contenidos, criterios de evaluación, recursos bibliográficos 
y documentales, responsable docente, de cada asignatura, etc.). En concreto, la página institucional 
del MSI está disponible en http://www.usal.es/webusal/node/357 
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- Página Web propia del Máster http://mastersi.usal.es, en la que se incluye toda la información 
resumida y completa sobre el plan de estudios, tipo de formación, datos del coordinador, objetivos, 
requisitos, materias a cursar, cantidad de créditos.  Los procedimientos de admisión y matrícula 
figuran tanto en la web de la Universidad como en la del MSI, en ambos sitios se detallan los datos 
referidos a la preinscripción (plazos, equivalencias y admisión de estudiantes) así como los 
requisitos para cumplimentar la matricula (documentación necesaria, costos y plazos). Para seguir 
el proceso de enseñanza-aprendizaje de cada asignatura se utiliza Studium por sus múltiples 
recursos y porque ofrece un marco homogéneo para todas las asignaturas, incluyendo la evaluación 
de las mismas.. 


- El Director/a de este Máster Universitario se ocupará personalmente de solventar todas aquellas 
dudas que el potencial alumnado le plantee, facilitándole las direcciones pertinentes de los 
diferentes servicios de la Universidad de Salamanca a los que puede dirigirse. Esta opción está 
pensada sobre todo para el caso de los estudiantes procedentes de otros países que suelen optar por 
ponerse en contacto con el Director/a por e-mail. En este sentido el Director/a contestará todas sus 
dudas y en caso de que el potencial estudiante/a lo requiera tendrán una reunión previa a la 
matriculación para explicar de forma detallada las características del Máster Universitario. 


Existe una política y procedimientos de admisión, que se difunde públicamente. La política de 
admisión está definida en función de los objetivos generales de la enseñanza y del perfil de ingreso. 
Se proporciona información pública sobre: a) vías y requisitos de acceso al título incluido el perfil 
de ingreso recomendado, la formación previa requerida, los estudios que dan acceso al título; b) los 
criterios de valoración de méritos (expediente académico, experiencia profesional previa, dominio 
específico de competencias: idiomas, informática, etc.), c) pruebas de admisión específicas 
(entrevista personal, exámenes, etc.) utilizadas en el sistema de selección establecido en el 
programa, d) el órgano de admisión y su composición, e) los criterios y procedimientos para el 
reconocimiento y convalidación de créditos por formación académica y experiencia profesional 
acreditadas. 
Existen actuaciones documentadas que orienten a los estudiantes de nuevo ingreso (acciones de 
acogida). Dichas actuaciones son valoradas en la encuesta docente. Existen actuaciones 
documentadas para orientar a los estudiantes tanto en los aspectos de la planificación personalizada 
de su curriculum académico (selección de materias, programas de movilidad, prácticas externas no 
obligatorias) como en los relativos al desarrollo de las enseñanzas (distribución de la docencia, 
horarios, tutorías, etc.). Existen actuaciones documentadas para la atención a la diversidad que 
atiendan a colectivos de estudiantes. Existen actuaciones documentadas encaminadas a preparar al 
estudiante para la toma de decisiones al finalizar el máster: inserción en el mundo laboral o 
continuación de estudios de doctorado.  
Hay establecidos procedimientos de orientación y acogida a los estudiantes. Al comienzo de cada 
curso se realiza las  jornadas de acogida con un acto de bienvenida que organiza el coordinador, en 
el mismo participan los profesores de Máster y reconocidas personalidades de la Usal. En el acto se 
hace la presentación del Máster, se explica la metodología a seguir en el proceso de enseñanza, las 
distintas asignaturas y su forma de evaluación. Se dan a conocer los Grupos de investigación del 
Departamento y sus Líneas de Investigación para que puedan servir de apoyo a la toma de 
decisiones en la continuación de sus estudios de doctorado y en la elección de la temática del  
Trabajo de Fin de Máster. 
En estas jornadas se realiza una encuesta a los estudiantes para tener conocimiento sobre los 
mismos y poder dar una atención más personalizada y dirigir la enseñanza según su perfil. 
Con el objetivo de mejorar su orientación profesional los estudiantes del MSI participan en las 
"Jornadas de Acercamiento Universidad-Empresa en Tecnologías Informáticas" (por ejemplo la 
celebradas en Salamanca los días 3 y 11 de febrero de 2011). 
Se ha realizado otras actuaciones, como por ejemplo un acuerdo de la Comisión Académica del 
MSI, al finalizar el curso 2010-2011, se pidió autorización a la Vicerrectora de Innovación e 
Infraestructura para que el Centro de Proceso de Datos de la Universidad  nos facilitara los datos de 
los antiguos estudiantes de las titulaciones de Informática de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Salamanca y se les envió por correo un díptico con toda la información del MSI. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Estructura de la enseñanza y descripción del plan de estudios 
Un estudiante del Máster tiene que cursar 60 ECTS. En la Tabla 5.1 se muestra la carga en créditos 
ECTS desglosada en materias obligatorias, optativas y Trabajo de Fin de Máster (al ser un máster 
orientado a la investigación, no se contemplan prácticas externas). Un crédito ECTS equivale a 25 
horas de trabajo del estudiante. 


 


Tabla 5.1 Tipo de materias del máster y su distribución en créditos 


 


El plan de estudios se ha organizado en tres niveles: Módulo/Materia/Asignatura. En la Figura 5.1 
se ilustra la organización de los módulos del plan de estudios, con indicación de qué asignaturas 
obligatorias debe cursar el estudiante, y del número de asignaturas optativas que se ofertan en cada 
módulo. La descripción de cada módulo, materia y asignatura se da en secciones posteriores. 


 


Figura 5.1 Organización de las asignaturas por módulos y asignaturas del plan de estudios 


 


TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 


Obligatorias (O) 27 
Optativas (Op) 18 
Prácticas externas (obligatorias) (PE) 0 
Trabajo Fin de Máster (TFM) 15 
CRÉDITOS TOTALES 60 
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Así, el plan de estudios aparece dividido en 7 módulos que todo estudiante debe cursar (Figura 5.1, 
Tabla 5.2): 6 módulos que se corresponden con las principales líneas de investigación en Sistemas 
Inteligentes (que coinciden con los que aparecen en la mayoría de los planes de estudio de 
programas internacionales y nacionales equivalente,), junto a un séptimo módulo, correspondiente 
al Trabajo de Fin de Máster. 


Cada módulo se divide en una o varias materias. Y a su vez, éstas se dividen en asignaturas, que 
pueden tener carácter obligatorio u optativo. Para garantizar que todo estudiante del MSI desarrolle 
las capacidades de investigación en Sistemas Inteligentes adecuadas, debe cursar las asignaturas 
obligatorias de cada módulo (en la figura 5.1 aparecen con fondo blanco), para después profundizar 
en alguna línea de investigación a través de las asignaturas optativas.  


Así, el programa está estructurado en 6 módulos a través de los cuales se pretende que los 
estudiantes adquieran conocimientos fundamentales para el desarrollo de Sistemas Inteligentes. 
Dado el carácter investigador del Máster, todo estudiante debe adquirir una serie de conocimientos 
y destrezas que les permitan abordar un trabajo de investigación de calidad con garantía. De esta 
forma, el estudiante es iniciado en las metodologías de investigación, tanto generales como las 
propias de los Sistemas Inteligentes (M1. Iniciación a la Investigación en Sistemas Inteligentes). 
Los cinco módulos restantes abordan los diferentes enfoques presentes en 5 grandes áreas de 
investigación en Sistemas Inteligentes: M2. Inteligencia Computacional, M3. Robótica y 
Automatización, M4. Recuperación de la Información y Descubrimiento del Conocimiento, M5. 
Ingeniería Web y M6. Interacción Hombre-Máquina.  


El enfoque del MSI es integral, y, por tanto, todo estudiante del Máster es formado en los 
contenidos básicos de estos 6 módulos, que en la práctica están interrelacionados (por ejemplo, el 
desarrollo de herramientas de análisis avanzado de datos de un dominio específico típicamente 
debe enfrentarse a problemas de recuperación de la información, extracción de conocimiento 
mediante técnicas de minería de datos, mecanismos eficientes de interacción, etc.). Estos 
conocimientos básicos de cada uno de los módulos se articula a través de diferentes materias con 
asignaturas obligatorias.  


Por otro lado, cada estudiante tiene la opción de profundizar en líneas concretas de investigación 
cursando las asignaturas optativas de aquellos módulos que encajen mejor en el perfil que quieren 
desarrollar. Las optativas que se ofertan aportan un nivel avanzado o especializado con respecto al 
de las asignaturas obligatorias en los módulos correspondientes a áreas de investigación con un 
dominio amplio de aplicación y bien diferenciados entre sí (M3. Robótica y Automatización, M4. 
Recuperación de la Información y Descubrimiento del Conocimiento, M5. Ingeniería Web y M6. 
Interacción Hombre-Máquina). El estudiante tiene que cursar 18 ECTS de asignaturas optativas (o 
lo que es lo mismo, 6 asignaturas de 3 ECTS, en el plan). En buena lógica, el estudiante elegirá 
todas las asignaturas optativas de uno o dos módulos que mejor encajen en su perfil, y completará 
los 18 ECTS con asignaturas optativas de otros módulos que sean complementarias. 


Finalmente, el Trabajo de Fin de Máster (M7) se realizará bajo la tutoría de un profesor del 
programa y, a través del mismo, los estudiantes deberán demostrar su nivel de adquisición de las 
competencias asociadas al Título. 


La planificación temporal de la docencia en el MSI tiene la siguiente forma: 


Septiembre-Diciembre: 8 asignaturas obligatorias + 3 asignaturas optativas.  


Febrero-Marzo: 1 asignatura obligatoria + 7 asignaturas optativas. 


Abril-Septiembre: Trabajo Fin de Máster (TFM) y Workshop. 


 


Módulos, Materias y Asignaturas del plan de estudios 


Las asignaturas obligatorias del MSI aportan las competencias formativas comunes mínimas en el 
campo de los Sistemas Inteligentes.  El estudiante debe cursar 27 ECTS de asignaturas 
obligatorias y 15 ECTS de Trabajo de Fin de Máster (también obligatorio). 
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Tabla 5.2. Relación de las materias y asignaturas, por módulo, del plan de estudios 


Módulos Materias ECTS Asignaturas Tipo Semestre 


1.  
INICIACIÓN A LA 
INVESTIGACIÓN 


Metodología y 
Avances en 


Investigación en 
Sistemas 


Inteligentes 


6 


Metodología de la Investigación  
(3 ECTS) Obligatoria S1 


Nuevas Tendencias en Sistemas 
Inteligentes 
(3 ECTS) 


Obligatoria S2 


2. 
INTELIGENCIA 


COMPUTACIONAL 


Inteligencia 
Computacional 


6 
Inteligencia Ambiental y Sistemas 


Multiagente 
(3 ECTS) 


Obligatoria S1 


 Computación Neuroborrosa 
(3 ECTS) Obligatoria S1 


3. 
ROBÓTICA  


Y  
AUTOMATIZACIÓN  


Robótica 9 


Robots Autónomos 
(3 ECTS) Obligatoria S1 


Técnicas de Planificación de Robots 
(3 ECTS) Optativa S1 


Navegación de Robots 
(3 ECTS) Optativa S1 


Sistemas 
Inteligentes en 


Control 
6 


Control Inteligente 
(3 ECTS) Obligatoria S1 


Herramientas Interactivas de 
Simulación y Control 


(3 ECTS) 
Optativa S2 


4. 
RECUPERACIÓN DE LA 


INFORMACIÓN  
Y  


DESCUBRIMIENTO DE 
CONOCIMIENTO 


Minería de Datos 9 


Minería de Datos 
(3 ECTS) Obligatoria S1 


Minería Web 
(3 ECTS) Optativa S2 


Minería de datos aplicada a la 
Bioinformática 


(3 ECTS) 
Optativa S2 


Recuperación 
Avanzada de 


Información y 
Cibermetría 


6 


Recuperación Avanzada de la 
Información  


(3 ECTS) 
Optativa S1 


Cibermetría 
(3 ECTS) Optativa S1 


5. 
INGENIERÍA WEB 


Ingeniería Web y 
Web Semántica 6 


Lógica para Web Semántica 
(3 ECTS) Obligatoria S1 


Procesos y Métodos de Modelado 
para la Ingeniería Web y Web 


Semántica 
(3 ECTS) 


Optativa S2 


6. 
INTERACCIÓN 


HOMBRE-MÁQUINA 


Interacción 
Multimodal 9 


Analítica Visual y Visualización de 
la Información   


(3 ECTS) 
Obligatoria S1 


Tecnologías del Habla 
(3 ECTS) Optativa S2 


Interacción Gestual 
(3 ECTS) Optativa S2 


7. 
TFM 


Trabajo de Fin de 
Master 15 Trabajo de Fin de Máster + 


Workshop Obligatoria S2 


Especialidades, asignaturas optativas y posibles itinerarios 


Las asignaturas optativas del Máster, son las que dan lugar a una especialización en unas líneas 
concretas dentro de los Sistemas Inteligentes. El estudiante debe elegir 18 ECTS (6 asignaturas) 
entre las asignaturas con carácter optativo. 
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Contribución de las materias al logro de las competencias del título 


Tabla 5.3. Contribución de las asignaturas al logro de las competencias del título 


ASIGNATURAS 
CB
6 


CB
7 


CB
8 


CB
9 


CB
10 


CG
1 


CG
2 


CE
1 


CE
2 


CE
3 


CE
4 


CE
5 


CE
6 


CE
7 


CE
8 


CE
9 


CE
10 


Nuevas 
Tendencias en 


Sistemas 
Inteligentes 


X  X   X X   X X X      


Metodología de 
la Investigación X   X X     X X       


Computación 
Neuroborrosa X X X X X X X X X   X      


Robots 
Autónomos X X X X X X X X X X  X X     
Inteligencia 
Ambiental y 


Sistemas 
Multiagente 


X X X X X X X X X X  X      


Minería de 
Datos X X X X X X X X X X  X   X   


Lógica para 
Web Semántica X X X X X X X X X X      X  


Control 
Inteligente X X X X X X X X X X    X    


Analítica Visual 
y Visualización 


de la 
Información 


X X X X X X X X X X  X X  X  X 


Navegación de 
Robots X X X X X X X  X X  X X     


Recuperación 
Avanzada de la 


Información 
X X X X X X X X X X     X   


Técnicas de 
Planificación de 


Robots 
X X X X X X X  X X  X X     


Cibermetría X X X X X X X X X X     X   
Herramientas 
Interactivas de 
Simulación y 


Control 
X X X X X X X  X X    X    


Tecnologías del 
Habla X X X X X X X  X X  X     X 


Minería Web X X X X X X X  X X  X   X   
Minería de 


Datos Aplicada 
a la 


Bioinformática 
X X X X X X X  X X  X   X   


Procesos y 
Métodos de 


Modelado para 
la Ingeniería 
Web y Web 
Semántica 


X X X X X X X  X X      X  


Interacción 
Gestual X X X  X X X  X X  X     X 


Trabajo de Fin 
de Máster X X X X X X X X X X X X X X X X X 
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Organización temporal del plan de estudios 


 


Las asignaturas se impartirán de lunes a viernes en horario de tarde.  


 


El estudiante debe cursar 27 ECTS de asignaturas obligatoritas, 18 ECTS de asignaturas optativas y 
15 ECTS del Trabajo de Fin de Máster. Teniendo en cuenta que se oferta un total de 10 asignauras 
optativas, la organización por semestre del plan de estudios aparece reflejada en la tabla 5.4.  


De esta forma, el estudiante cursará en el primer semestre 8 asignaturas obligatorias (24 ECTS) y 2 
asignaturas optativas (6 ECTS).  


Durante el segundo semestre, en cambio, el estudiante debe cursar 1 asignatura obligatoria (3 
ECTS), 4 asignaturas optativas (12 ECTS) y el Trabajo de Fin de Máster (15 ECTS). 


 


  


Tabla 5.4 Distribución temporal por semestres del plan de estudios por materias 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


Asignatura Tipo ECTS Asignatura Tipo ECTS 


Metodología de la Investigación Ob 3 Nuevas Tendencias en  
Sistemas Inteligentes Ob 3 


Inteligencia Ambiental y  
Sistemas Multiagente Ob 3 Optativa 3 Op 3 


Computación Neuroborrosa Ob 3 Optativa 4 Op 3 
Robots Autónomos Ob 3 Optativa 5 Op 3 
Control Inteligente Ob 3 Optativa 6 Op 3 
Minería de Datos Ob 3    


Lógica para Web Semántica Ob 3    
Analítica Visual y  


Visualización de la Información Ob 3    


Optativa 1 Op 3    
Optativa 2 Op 3 Trabajo Fin de Máster TFM 15 


Total  30 Total  30 


 


 


 


Atendiendo al nivel materia, la tabla 5.5 muestra en qué semanas se imparte cada asignatura. Como 
algunas materias cuentan con asignaturas de distinto tipo (obligatoria u optativa), estas últimas se 
pueden impartir en semestres distintos. 
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Tabla 5.5 Organización temporal del plan de estudios por materias 


Materias ECTS Asignaturas Tipo Semestre Semana 


Metodología y Avances en 
Investigación en Sistemas 


Inteligentes 
6 


Nuevas Tendencias en Sistemas 
Inteligentes Obligatoria S2 Semanas  


13 a 18 


Metodología de la Investigación Obligatoria S1 Semanas  
1 y 2 


Inteligencia Computacional 6 
Computación Neuroborrosa Obligatoria S1 Semanas  


1 y 2 
Inteligencia Ambiental y 


Sistemas Multiagente Obligatoria S1 Semanas  
1 y 2 


Robótica 9 


Robots Autónomos Obligatoria S1 Semanas  
3 y 4 


Navegación de Robots Optativa S1 Semanas  
9 y 10 


Técnicas de Planificación de 
Robots Optativa S1 Semanas  


11 y 12 


Sistemas Inteligentes en 
Control 6 


Control Inteligente Obligatoria S1 Semanas  
7 y 8 


Herramientas Interactivas de 
Simulación y Control Optativa S2 Semanas  


13 y 14 


Minería de Datos 9 


Minería de Datos Obligatoria S1 Semanas  
5 y 6 


Minería Web Optativa S2 Semanas  
15 y 16 


Minería de Datos Aplicada a la 
Bioinformática Optativa S2 Semanas  


15 y 16 


Recuperación Avanzada de la 
Información y Cibermetría 6 


Recuperación Avanzada de la 
Información Optativa S1 Semanas  


9 y 10 


Cibermetría Optativa S1 Semanas  
11 y 12 


Ingeniería Web y Web 
Semántica 6 


Lógica para Web Semántica Obligatoria S1 Semanas  
5 y 6 


Procesos y Métodos de 
Modelado para la Ingeniería 


Web y Web Semántica 
Optativa S2 Semanas  


17 y 18 


Interacción Multimodal 9 


Analítica Visual y Visualización 
de la Información Obligatoria S1 Semanas  


7 y 8 


Tecnologías del Habla Optativa S2 Semanas  
13 y 14 


Interacción Gestual Optativa S2 Semanas  
17 y 18 


TFM 15 Trabajo de Fin de Máster Obligatoria S2 Semana 19 
en adelante 
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Para un obtener una idea más clara de la distribución temporal, en la tabla 5.6 se muestra el reparto 
de asignaturas en orden cronológico. 


 


Tabla 5.6 Organización temporal del plan de estudios (por asignaturas en orden cronológico)  


Materias Asignaturas Tipo Semestre Semana 


Metodología y Avances en 
Investigación en Sistemas 


Inteligentes 
Metodología de la Investigación Obligatoria S1 Semanas  


1 y 2 


Inteligencia Computacional Computación Neuroborrosa Obligatoria S1 Semanas  
1 y 2 


Robótica Robots Autónomos Obligatoria S1 Semanas  
3 y 4 


Inteligencia Computacional Inteligencia Ambiental y Sistemas 
Multiagente Obligatoria S1 Semanas  


3 y 4 


Minería de Datos Minería de Datos Obligatoria S1 Semanas  
5 y 6 


Ingeniería Web y Web Semántica Lógica para Web Semántica Obligatoria S1 Semanas  
5 y 6 


Sistemas Inteligentes en Control Control Inteligente Obligatoria S1 Semanas  
7 y 8 


Interacción Hombre-Máquina Analítica Visual y Visualización de 
la Información Obligatoria S1 Semanas  


7 y 8 


Robótica Navegación de Robots Optativa S1 Semanas  
9 y 10 


Recuperación Avanzada de la 
Información y Cibermetría 


Recuperación Avanzada de la 
Información Optativa S1 Semanas  


9 y 10 


Robótica Técnicas de Planificación de Robots Optativa S1 Semanas  
11 y 12 


Recuperación Avanzada de la 
Información y Cibermetría Cibermetría Optativa S1 Semanas  


11 y 12 


Metodología y Avances en 
Investigación en Sistemas 


Inteligentes 


Nuevas Tendencias en Sistemas 
Inteligentes Obligatoria S2 Semanas  


13 a 18 


Sistemas Inteligentes en Control Herramientas Interactivas de Simulación 
y Control Optativa S2 Semanas  


13 y 14 


Interacción Hombre-Máquina Tecnologías del Habla Optativa S2 Semanas  
13 y 14 


Minería de Datos Minería Web Optativa S2 Semanas  
15 y 16 


Minería de Datos Minería de Datos Aplicada a la 
Bioinformática Optativa S2 Semanas  


15 y 16 


Ingeniería Web y Web Semántica 
Procesos y Métodos de Modelado 


para la Ingeniería Web y Web 
Semántica 


Optativa S2 Semanas  
17 y 18 


Interacción Hombre-Máquina Interacción Gestual Optativa S2 Semanas  
17 y 18 


TFM Trabajo de Fin de Máster Obligatoria S2 Semana 19 en 
adelante 


 


Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


Los mecanismos y procedimientos para llevar a cabo la coordinación horizontal y vertical del título  
están bien establecidos.  
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A lo largo del curso académico, el Director del MSI, a través de reuniones periódicas con todos los 
profesores del Máster (o individualmente, con profesores concretos, si el caso lo requiere), así 
como con los estudiantes y representantes de estos, para identificar situaciones que requieran 
alguna acción coordinada. Asimismo, cada curso se proponen seminarios y conferencias que 
incidan en enfoques de investigación del interés de varias materias. Si se identifican disfunciones o 
conflictos, estos temas se llevan a las comisiones asociadas al Título, que proponen acciones 
correctivas o de mejora.  


Las “Directrices para la coordinación de titulaciones en la Universidad de Salamanca” (aprobadas 
por Consejo de Gobierno 30 de septiembre de 2010), establecen las funciones de las comisiones de 
coordinación, así como de la figura de director: 


El nombramiento será por un curso académico y podrá ser prorrogado si así lo propone al 
vicerrector con competencias en la materia, la Junta de Centro o el Consejo de Departamento 
o de Instituto.  


Sus funciones son:  


1. Convocar las reuniones necesarias con los coordinadores de curso. Se sugiere una antes de 
comenzar el curso, una en cada semestre y otra a la finalización.  


2. Elaborar y difundir los correspondientes informes generados en las reuniones de 
coordinación.  


3. Organizar reuniones programadas con los delegados de curso, cuando los delegados lo 
demanden o cuando los coordinadores de curso lo sugieran.  


4. Diseñar, proponer, programar y solicitar cursos de formación de los profesores.  


5. Estar en contacto con el equipo de decanal, según proceda, la comisión de docencia, la 
comisión de trabajos fin de grado o máster y la comisión de calidad del título.  


6. Participar en las reuniones de la Comisión de Calidad e informar del seguimiento de la 
calidad.  


7. En los títulos de máster universitario, el director presidirá tanto las reuniones de la Comisión 
de Calidad como las de la Comisión Académica.  


8. Participar en el cumplimiento del informe de evaluación de la titulación y en el plan de 
mejoras del mismo.  


9. Cooperar en las tareas asociadas al proceso de seguimiento del título y al de acreditación.  


10. Colaborar en el diseño y desarrollo las Jornadas de Acogida de los estudiantes de nuevo 
ingreso y en el plan de tutorías si existe.  


11. Mediar y arbitrar en los conflictos que puedan surgir sobre el desarrollo de las materias de 
la titulación, con capacidad de decisión y el respaldo del equipo decanal. 


La Comisión Académica del Título (CAT) está compuesta por profesores y estudiantes. Está 
formada por el Presidente (Director del MSI), el Secretario y 6 vocales (2 de ellos son estudiantes). 
La CAT coordinará la actividad docente de todas las materias y asignaturas (obligatorias y 
optativas) y los profesores que las imparten. Esta comisión se encarga de garantizar que los 
contenidos esenciales en investigación en el Máster en Sistemas Inteligentes son cubiertos en su 
totalidad, evitando posibles redundancias o vacíos. También velará por el cumplimiento de los 
objetivos, un funcionamiento correcto de la programación y planificación. Para ello, se realizan 
reuniones periódicas de coordinación. 


Así, se realizan reuniones periódicas para valorar el estado del título, que desarrolla el Director de 
la titulación con la Comisión Académica del Título, la Comisión de Calidad de Título (CCT), el 
profesorado en general y por supuesto con los estudiantes, para que en cada en curso académico se 
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pueda garantizar la existencia de un plan de estudio de calidad. Existe una planificación del 
desarrollo del plan de estudios en materias, estructura temporal y recursos humanos y materiales 
necesarios. La planificación permite cumplir los objetivos previstos en el plan de estudios. Los 
programas de cada una de las materias que configuran el plan de estudios son aprobados por la 
CAT y el órgano competente dentro de la universidad. Los programas de las materias recogen los 
elementos identificativos de la enseñanza y de la materia, es decir, incluye todos los apartados 
referidos en la guía docente sobre objetivos, contenidos, metodologías de enseñanza y aprendizaje, 
criterios y métodos de evaluación, recursos para el aprendizaje, idioma de impartición, etc. La 
metodología de evaluación prevista es acorde con las normativas, criterios y procedimientos. 


 


Prácticas externas obligatorias 


Debido a que el MSI es un máster de investigación las prácticas profesionales no se han 
considerado prioritarias, por lo que no están previstas en el plan de estudios prácticas externas 
obligatorias.  


No obstante, cuando existe la posibilidad de realizar prácticas externas que encajen en las líneas de 
investigación en Sistemas Inteligentes, el MSI trata de coordinar estas prácticas con los profesores 
o grupos de investigación vinculados al MSI que consideren adecuada esta actividad. Así, se 
podrán organizar prácticas específicas para estudiantes que manifiesten su interés en hacerlas, y 
que cuenten con el aval de algún profesor del MSI y la aprobación de la Comisión Académica del 
título, existiendo una planificación y seguimiento de dichas prácticas en empresas o instituciones. 
En general, se considera esta opción para quienes deseen realizarlas, con el objetivo de mejorar la 
formación profesional orientada a la investigación y que puedan además vincularse al trabajo en 
empresas. Por ejemplo, en el curso 2010-2011, con fecha 5 de abril de 2011 se firma convenio de 
cooperación educativa entre la Universidad de Salamanca y la Empresa BEMAT Licensing S.L. 
para realizar prácticas de estudiantes. 


Se realizan visitas guiadas a institutos, empresas y centros de investigación. 


En cuanto a las acciones para la inserción en el mundo laboral los estudiantes del MSI participan en 
las "Jornadas de Acercamiento Universidad-Empresa en Tecnologías Informáticas" con el objetivo 
de mejorar su formación profesional. 


	  


Idiomas 


El MSI se imparte en Castellano, pero como se organizan jornadas y seminarios sobre temas afines 
donde participan profesores e investigadores de diferentes nacionalidades, sobre todo dentro de la 
asignatura “Nuevas Tendencias en Sistemas Inteligentes”, muchas de las conferencias y actividades 
se desarrollan en Inglés.  


 


Tipo de enseñanza (presencial, semipresencial, a distancia) 


Presencial  


El tipo de enseñanza será presencial, aunque existen recursos que permiten la utilización de nuevas 
tecnologías de información y comunicación aplicadas al proceso de enseñanza y aprendizaje como 
apoyo a las clases presenciales: campus virtuales, fondos documentales, tutorías y trabajos en 
grupo on line, etc. Por tanto, la enseñanza será presencial, pero muy apoyada en la utilización del 
campus virtual STUDIUM, que ofrecerá todo tipo de recursos y materiales de apoyo en todas las 
materias y será la vía permanente de contacto y seguimiento del aprendizaje de los estudiantes 


Actividades formativas 


Actividades formativas presenciales: 


• Clase magistral. 
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• Clase práctica en aulas de informática 


• Clase práctica en laboratorio 


• Tutoría individual y en grupo 


• Exposición y debate (con ayuda de las nuevas tecnologías) 


• Defensa de trabajo final 


• Organización y participación en Workshop 


No presenciales: 


• Actividad de seguimiento online 


• Revisión bibliográfica y elaboración de trabajo  


• Tutorías: supervisión del trabajo y seguimiento del aprendizaje de la asignatura. 


 


Sistemas de evaluación 


Se seguirán los criterios de evaluación generales del MSI, al tratarse de grupos reducidos se plantea 
una evaluación continua que tenga en cuenta la asistencia y la participación activa en las clases. 
Además de ello, la calificación se basará en los resultados y conclusiones obtenidos en las prácticas 
y en la calidad de los trabajos  presentados. 


Sistemas de Evaluación: 


• Prueba final de evaluación oral 
• Exposición en clase de trabajo  
• Realizar artículo científico  
• Realización de trabajo escrito  
• Asistencia y participación en clase  
• Presentación y defensa del TFM (se valorará la precisión, capacidad de comunicación y 


espíritu crítico y constructivo) 
• Actividad de seguimiento online 


Sistema de calificaciones 


La evaluación y calificación de las diferentes asignaturas de este máster se llevarán a cabo de 
acuerdo con los criterios del Marco Europeo de Educación Superior siguiendo el reglamento que 
regula los sistemas de evaluación y calificación del aprendizaje de los estudiantes en las 
enseñanzas de la Universidad de Salamanca conducentes a títulos oficiales y propios (aprobado por 
el Consejo de Gobierno de 19/121/2008 y modificado en Consejo de Gobierno de 30/10/2009) 
http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/reglaJeval.pdf. 
 
Se calificará según la Normativa sobre el sistema de calificaciones y cálculo de la nota media y de 
la calificación global de los expedientes académicos de los estudiantes en la Universidad de 
Salamanca (aprobado por el Consejo de Gobierno de 23 de junio de 2012) 
(http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/notasJ23J06J2011.pdf). Dicha 
normativa se deriva de la aplicación del RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece 
el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 
 
Los resultados obtenidos por los estudiantes de la Universidad de Salamanca en cada una de las 
asignaturas de los planes de estudio se calificarán en una escala cuantitativa de 0 a 10, añadiendo 
su correspondiente calificación cualitativa: 
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0,0-4,9:  Suspenso (SS) 
5,0-6,9:  Aprobado (AP) 
7,0-8,9:  Notable  (NT) 
9,0-10:   Sobresaliente (SB) 
 
A los estudiantes que hayan obtenido una calificación cuantitativa igual o superior a nueve se le 
podrá otorgar en su calificación cualitativa la mención “Matrícula de Honor”. Su número no podrá 
exceder del 5% de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente curso 
académico, salvo que el número de estudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder 
una única “Matrícula de Honor”. 
 
 


5.2. Organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 
Históricamente el Máster Universitario en Sistemas Inteligentes ha previsto en su presupuesto la 
concesión de ayudas a la movilidad de estudiantes. Para la concesión de estas ayudas se 
establecieron los siguientes requisitos y criterios: 


Requisitos de la solicitud 


- Carta de aceptación del centro/departamento de estancia. 


- Memoria de actividades con el visto bueno del tutor que incluya: 


-Tema a desarrollar 


- Planificación temporal 


- Expediente académico por el que se accedió al Master. 


            - Certificado de notas de las asignaturas obligatorias del Master en Sistemas Inteligentes. 


Criterios de adjudicación 


a) Calificación de las asignaturas obligatorias hasta 5 puntos 
b) Calificación del título por el que se accedió al Master: 1,5 puntos. 
c) Curriculum Vital y memoria presentada: hasta 2,5 puntos. 
d) Un punto si el centro de la estancia está en el extranjero. 


 
Por otro lado, la matrícula del MSI ha estado formada mayoritariamente por estudiantes extranjeros 
e históricamente se obtuvieron ayudas a la movilidad sus profesores. Así, ha existido movilidad de 
profesores a través de algunas ayudas concedidas y a través de gestiones y financiación personal. 
También ha existido movilidad de profesores a través convenios ERASMUS y ayudas de la USAL. 
En el curso 2011-2012 el MSI ofertó 3 becas para la movilidad. 
 
No obstante lo anterior, se pretende seguir solicitando ayudas regionales, nacionales e 
internacionales, pues consideramos que la existencia de convocatorias sistemáticas para la 
movilidad de estudiantes y profesores es beneficioso para la consecución de los objetivos del 
Máster. En función de dichas ayudas, cada curso se diseñará el programa de movilidad concreto. 
 
En este sentido, si en un futuro se firmaran convenios de movilidad, estos se atendrían a la 
normativa general sobre esta materias que se estableció en el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Salamanca en Diciembre de 2007 en el que se aprobaron unas normas generales 
sobre movilidad internacional de estudiantes, que posteriormente fueron modificadas por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 28/mayo/2009 y por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29/ 
Abril/2010 (http://rel- int.usal.es/docs/normativa/NormasJMovilidadJInternacionalJEstudiantes.pdf 
Estas normas recogen: 


1 El reconocimiento de estudios en Másteres Universitarios Oficiales cursados en una 
universidad extranjera se regirá por las siguientes normas: Existen mecanismos para la 
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movilidad de los estudiantes. El MSI ha estado recibiendo becas del Banco Santander y de la 
Fundación Carolina hasta el curso 2011-2012, lo que posibilitó la incorporación al mismo de 
estudiantes latinoamericanos. Por ejemplo, el MSI en el curso 2010-2011 tuvo matriculados 
13 estudiantes extranjeros, 11 de Latinoamérica y dos de países árabes. 


1.1.- Al estudiantado se le podrá reconocer créditos del Máster, cursando los equivalentes 
en la universidad de destino de acuerdo con el compromiso de estudios fijado 
previamente con la persona responsable, con el visto bueno de su tutor y la autorización 
de la Comisión Académica del Máster. 
 
1.2.- La propuesta se realizará por la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de 
créditos del Título y se enviará a la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de 
créditos de la Universidad para su resolución final. 
 


Por su parte, si se establece movilidad a nivel nacional, ésta se regirá por las normas que cada curso 
académico establece el programa nacional SICUE suscrito por todas las Universidades españolas y 
las que en cada Universidad, se hayan podido fijar al respecto. 


En ambos tipos de movilidad será de aplicación, además, lo recogido en el Reglamento de 
Reconocimiento y Transferencia de créditos de la USAL de 27 de enero de 2011 (véase apartado 
4.4. de la memoria). 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado 
Los profesores del Máster, un total de 19, son del Departamento de Informática y Automática de la 
Facultad de Ciencias (18), y del Departamento del Filosofía, Lógica y Estética (1).  El profesorado 
es adecuado y cualificado para cumplir el plan de estudios. 


El 100% de la docencia del Máster se ha cubierto por profesores doctores a tiempo completo, que 
han accedido a su plaza tras superar procedimientos competitivos de selección, en los que han 
acreditado su calidad docente y su curriculum académico. 


La asignación de profesorado se ha realizado por afinidad y especialización con las materias que 
imparten, en coherencia con los objetivos del Plan de Estudios. 


El profesorado participa habitualmente en proyectos de innovación docente y en los programas 
institucionales de formación y evaluación del profesorado. Se han establecido cauces para la 
coordinación entre profesores, tanto con reuniones periódicas, como a través de mensajes de e-
mail. 


En la tabla 6.1 se resume la producción científica de los últimos 5 años (2008-2012) de los 
profesores actualmente involucrados en la impartición del MSI, en términos de los tramos docentes 
e investigadores acumulados; asimismo, se recoge el cómputo de las tesis doctorales, proyectos de 
y contratos investigación, y de publicaciones en revistas de reconocido prestigio.  


 


Por otro lado, está previsto que si en algún momento hubiera algún cambio en el profesorado del 
MSI, se mantendrán los perfiles, rendimiento científico y dedicación que se resumen en la tabla 61. 


  


Tabla 6.1 Profesorado de la USAL, departamento, área de conocimiento, categoría académica, 
experiencia docente e investigadora y otros méritos  


Departamento  Área de 
conocimiento 


Categoría 
Académica 


Quinquenios y 
Sexenios 


Méritos en los últimos 5 años (2008-
2012)* 


Departamento de 
Informática y 
Automática 


Ciencia de la 
Computación  e 
Inteligencia 
Artificial 


1 CU 
5 TU 


Quinquenios: 16 
Sexenios: 6 


Tesis doctorales: 19 
Proyectos/Contratos de investigación: 118 
Publicaciones 155 


Departamento de 
Informática y 
Automática 


Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 


1 CEU 
6 TU 


Quinquenios: 27 
Sexenios: 11 


Tesis doctorales: 7 
Proyectos/Contratos de investigación: 61 
Publicaciones 175 


Departamento de 
Informática y 
Automática 


Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


1 CU 
3 TU 
1 CD 


Quinquenios: 19 
Sexenios: 5 


Tesis doctorales: 5 
Proyectos/Contratos de investigación: 70 
Publicaciones 48 


Departamento de 
Filosofía, Lógica y 
Ética 


Lógica y Filosofía 
de la Ciencia 


1 CU 
 


Quinquenios: 6  
Sexenios:  5 


Tesis doctorales: 0 
Proyectos/Contratos de investigación: 2 
Publicaciones: 20 


Total PDI 19 3 CU 
1 CEU 
14 TU 
1 CD 


Quinquenios: 68 
Sexenios: 27 


Tesis doctorales: 31 
Proyectos/Contratos de investigación: 251 
Publicaciones: 398 


*Lógicamente, algunos de los méritos son compartidos entre profesores del MSI, que colaboran en 
líneas de investigación comunes; en este sentido, los números totales se corresponden a la suma 
simple de los méritos aportados por cada investigador (no se han eliminado posibles repeticiones) 
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Líneas de investigación del profesorado del MSI 


1. Sistemas Inteligentes (asociada al Grupo BISITE - BIomedicina, Sistemas Informáticos 
Inteligentes y Tecnología Educativa <bisite.usal.es>): Agrupa a un conjunto de investigadores 
interesados principalmente en el desarrollo y la aplicación de sistemas informáticos inteligentes a 
distintos tipos de problemas. Se caracteriza por ser multidisciplinar e interuniversitario. El trabajo 
realizado por este grupo tiene un componente eminentemente práctico, aunque por ello no se olvida 
de los aspectos teóricos, necesarios en toda investigación. La innovación tecnológica también se 
aplica en el ámbito de la educación y enseñanza, tanto a nivel de pregrado como de postgrado. Esta 
línea de investigación incluye: 


• Inteligencia Artificial y Ciencias de la Computación (IA) 
• Inteligencia Ambiental (AmI) 
• Sistemas de Razonamiento Basados en Casos (CBR) 
• Tecnología Educativa 
• Tecnología de Agentes, Sistemas Multiagente y Organizaciones Virtuales (MAS) 
• Redes Móviles y Redes Inalámbricas de Sensores 
• Herramientas de Análisis y Diseño 
• Inteligencia Artificial Distribuida (IAD) 
• Bioinformática: Análisis y Clasificación de Microarrays 
• Web 3D y Animación Digital 
• Seguridad de la Información y Aplicaciones en entornos de Servicios Web y Bases de 
• Datos 
• Cloud Computing 


 


2. Ingeniería del Software e Ingeniería del Conocimiento. Interacción Persona-Ordenador 
(asociada al Grupo GRIAL: GRupo de Investigación en interAcción y eLearning <grial.usal.es>): 
GRIAL está compuesto por un nutrido grupo de investigadores de diferentes ámbitos de 
conocimiento, en el que predominan los perfiles técnicos y pedagógicos, pero cuenta también con 
expertos en gestión de proyectos de eLearning procedentes del ámbito de las Humanidades, 
Ciencias Experimentales, etc. La investigación se realiza en los siguientes ámbitos: 


• Sistemas interactivos para el aprendizaje 
• Tecnologías para el aprendizaje 
• Ingeniería Web y arquitectura del software 
• Metodología del aprendizaje online 
• Calidad y evaluación en educación 
• Análisis de datos en educación 
• Orientación Educativa Teoría de la Comunicación 
• Gestión estratégica del conocimiento y de la tecnología 
• Learning Analytics (Analítica Visual y Minería de Datos Educativos) 


 


3. Minería de Datos, Analítica Visual y Visualización de la Información (asociada al Grupo 
MIDA: MInería de DAtos <mida.usal.es>): cuya investigación se centra en el desarrollo y 
aplicaciones de los algoritmos de Minería de Datos, Visualización de Información, Analítica Visual 
o Minería Web. Los temas concretos en los que se trabaja son: 


• Minería Web y Web Semántica. 
• Multiclasificadores. 
• Clasificación multietiqueta. 
• Clasificación asociativa. 
• Aplicaciones de la Minería de Datos: Sistemas de recomendación, procesamiento del 


lenguaje natural, gestión de proyectos, medicina, etc. 
• Analítica visual y visualización de la Información. 
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4. Robots autónomos (asociada al Grupo GROUSAL: grupo de robótica y sociedad 
<gro.usal.es>): investigación especialmente interesada en el desarrollo de robots autónomos, 
centrada en la definición de procedimientos para la planificación de caminos. Sus líneas de trabajo 
son: 


• Representación de obstáculos en el espacio de las configuraciones 
• Planificación de trayectorias 
• Planificación de tareas 
• Paralelización de software 
• Desarrollo de Software distribuido en tiempo real 


5. Recuperación de la Información Avanzada (asociada al grupo REINA: Grupo de 
Recuperación de Información Avanzada <http://reina.usal.es>): Se centra en el estudio de: 


• Implementación de conocimiento lingüístico en sistemas de recuperación 
• Procesamiento de lenguaje natural 
• Recuperación de información multilingüe 
• Clasificación automática 
• Búsqueda de respuestas (Questions Answering) 
• Recuperación de información en el web 
• Cibermetría 


 


6. Lógica (<http://logicae.usal.es> Grupo de investigadores del Departamento de Filosofía, Lógica 
y Estética). Las temáticas abordadas por el grupo son:  
 


• Las lógicas para la red.  
• Lógicas descriptivas, modales, temporales e híbridas.  
• Ontologías y Web semántica.  
• Didáctica e historia de la lógica: e-learning, tutores inteligentes y herramientas interactivas. 
• Sistemas lógicos y aplicaciones en Informática e Inteligencia Artificial. Teoría de tipos 


 


7. Control Inteligente (asociada al Grupo de Control de Procesos <control.usal.es>): La actividad 
del grupo se centra en: 


• Proponer soluciones eficientes para la optimización y el control de procesos industriales, 
integradas en los niveles más altos de la jerarquía del control y con el objeto de 
incrementar la seguridad, la fiabilidad y la calidad en la operación y en el control, en las 
industrias de procesos.  


• Investigar soluciones teóricas y prácticas, para la optimización global de la operación, el 
control avanzado de los procesos y la supervisión inteligente de los mismos.  


• Búsqueda de alternativas basadas en la integración de técnicas numéricas y técnicas 
pertenecientes al área de la Inteligencia Artificial para facilitar el manejo integral de toda 
la información disponible sobre los procesos (numérica y heurística). 


Todos los grupos de investigación mantienen relaciones internacionales que se han plasmado en 
proyectos de investigación y publicaciones conjuntas. 
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Tabla 6.2. Profesorado por universidad, categoría académica, título de doctor y horas de dedicación 
al título.  


Universidad 
del PDI 


Categoría Académica Nº  % 
categoría 


Nº de 
Doctores 


% 
Doctores 


Nº horas 
dedicación 
al título 


% Horas 


Universidad 
de 
Salamanca 


Catedrático de Universidad 3 15,8 3 100 90 12,5 


Catedrático de Escuela Universitaria 1 5,3 1 100 30 4,1 


Profesor Titular de Universidad 14 73,6 14 100 570 79,3 


Profesor Contratado Doctor 1 5,3 1 100 30 4,1 


 TOTAL 19 100 19 100 720 100 


 


Mecanismos para la igualdad  entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas 
con discapacidad 


Existe en la Universidad un plan elaborado al efecto que garantiza la paridad: Plan Integral de 
Igualdad entre mujeres y hombres aprobado por el Consejo de Gobierno de la USAL el 30 de abril 
de 2008 (http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/planJigualdadJusal.pdf ) a partir del 
cual se propuso y se diseñó una Unidad de Igualdad (http://igualdad.usal.es/ ) responsable de estas 
cuestiones. En abril de 2012, esta Unidad ha publicado y difundido "Guía 2012 de Igualdad de la 
USAL http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/guiaJigualdadJusal.pdf, donde se recogen 
las Líneas Básicas del mencionado Plan de Igualdad y una Guía para un uso inclusivo del lenguaje. 
 
La Unidad de atención a la discapacidad del Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (http://sas.usal.es) 
y el Servicio de Información sobre Discapacidad (SID) (http://sid.usal.es/) dependiente del Instituto 
Universitario de Integración en la Comunidad (INICO) http://inico.usal.es/), ofrecen información, 
orientación y apoyo a personas con discapacidad, estudian las necesidades y demandas de las 
personas con discapacidad en el ámbito universitario, asesorando tanto a estudiantes con 
discapacidad, investigadores, profesores, personal de administración y servicios, voluntarios y a 
cualquier persona que esté interesada en este tema. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
Las instalaciones (aulas, salas de estudio, aulas de informática, laboratorios, salas de reunión, 
puestos de lectura en biblioteca, talleres y espacios experimentales) y equipamiento, material 
científico, técnico,  son suficientes para el desarrollo de la enseñanza. Las infraestructuras y 
equipamientos se ajustan a las normativas de seguridad y accesibilidad. 


Se garantiza el acceso a diferentes fuentes de información, bases de datos, fondos bibliográficos 
propios o de otras bibliotecas o centros documentales para cubrir las necesidades del desarrollo de 
la enseñanza. 


Existe la tecnología necesaria para la obtención, tratamiento, almacenamiento, transferencia y 
presentación de datos e información. Existen recursos que permiten la utilización de nuevas 
tecnologías de información y comunicación aplicadas al proceso de enseñanza y aprendizaje: 
campus virtuales (Studium o Diaweb), fondos documentales, tutorías y trabajos en grupo on-line, 
etc. Los espacios destinados al desarrollo y a la coordinación de las funciones del personal 
académico (despachos, salas de reuniones, laboratorios destinadas a la investigación...) se ajustan a 
las necesidades de organización docente del programa formativo. Los espacios destinados al 
desarrollo de las funciones del personal de administración y servicios (secretarías, salas de reunión, 
laboratorios, etc.) se ajustan a las necesidades	  de	  gestión	  del	  programa	  formativo.	  


	  


Descripción de los medios materiales disponibles 
 
Los estudiantes del Máster en Sistemas Inteligentes podrán hacer uso tanto de las instalaciones de 
la Facultad de Ciencias como de las de los Departamento de Informática y Automática. 
 
La Facultad de Ciencias cuenta con aulas que se han estado utilizando históricamente por el MSI y 
que seguirán siendo utilizadas por el presente programa de Máster. Por su parte el Departamento de 
Informática y Automática cuenta con varios laboratorios de Informática y de investigación que 
facilitarán a los estudiantes la realización de sus trabajos de clase y/o investigación. Concretamente 
se dispone de los siguientes laboratorios: 
 
Laboratorio de tercer ciclo 
Dedicado exclusivamente a estudiantes del Máster en Sistemas Inteligentes y del Doctorado del 
Departamento. 
Cuenta con 10 ordenadores P4, 1GB de RAM, 80 GB de disco y pantallas de 17” TFT. 
 
Laboratorio de robótica 
Disponible para estudiantes de Máster y Doctorado que trabajen en el grupo Robótica. 
Dispone de varios ordenadores (PCs de sobremesa, portátiles, Mac Mini, pantalla táctil, PDA…) y 
otros equipos específicos de robótica como brazos robóticos tipo PUMA (MA2000), cinta 
transportadora Bosch, robots (Lego Mindstorms, Roomba, Amigobot, SABINA, JANDRI…), 
computadores empotrados, autómatas PLC, sistemas de visión, de comunicaciones, etc. 
 
Laboratorio de automática  
Podrán utilizarlo estudiantes de Máster y los doctorandos que realicen su Tesis Doctoral en la línea 
de investigación de control inteligente. 
Cuenta con 6 ordenadores P4 Core 2 duo, 1GB de RAM, 80 GB de disco, autómatas programables 
y diferentes maquetas e regulación de caudal y nivel y de velocidad y posición. 
 
Aula Sun 
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De acceso libre para todos los estudiantes de las titulaciones en las que el departamento de 
Informática y Automática imparte docencia.  
Está dotado con 15 equipos Sun ultra 20 (Procesador AMD Opteron dual core, 2600Mhz, 2GB de 
RAM, 2 discos de 250GB,2 tarjetas de red, Monitor 17” TFT) y dos portátiles Acer (Intel Core 2 
Duo, 2GB de RAM, disco de 160GB). 
 
Laboratorio de proyectos 
Aunque está dedicado a proyectos fin de carrera, este laboratorio también puede ser utilizado por 
los estudiantes de Máster y Doctorado. 
Cuenta con 5 ordenadores P4 Min, 1GB de RAM, 120 GB de disco y pantallas de 19” TFT y dos 
servidores intel Core 2 con S.O. Linux. 
 
Sala de servidores 
Alberga a más de 35 servidores físicos y 48 virtuales, así como la infraestructura de red, seguridad 
y monitorización correspondiente.  
Los servidores dan soporte a las demandas generadas en el departamento respecto a gestión interna, 
proyectos y prácticas de estudiantes y actividades de los grupos de investigación del Departamento, 
todos ellos integrados en el Máster en Sistemas Inteligentes. 
 
Adicionalmente el GRupo de investigación en InterAcción y eLearning – GRIAL 
(http://grial.usal.es) dispone de varios servidores propios y de un ecosistema tecnológico para el 
aprendizaje así como espacios en el Instituto Universitario de Ciencias de la Educación con el que 
muchos profesores del PD mantienen una colaboración desde hace varios años. 
 
El Departamento de Informática y Automática y la Universidad de Salamanca, tienen además 
suscritos convenios con importantes proveedores de software, lo que permite disponer de licencias 
de gran cantidad de herramientas necesarias para llevar a cabo la investigación dentro del MSI. 
 
Además de los recursos materiales señalados, los estudiantes del MSI tendrán acceso a una amplia 
variedad de recursos bibliográficos a través de las suscripciones con que cuenta la Universidad de 
Salamanca tanto a numerosas revistas on-line 
(http://bibliotecas.usal.es/?q=inicio/buscador/revistas) como a bases de datos y libros electrónicos. 
 
Estos recursos podrán completarse con las suscripciones propias del Departamento de Informática 
y Automática. 
 
Previsión de la obtención de recursos externos y bolsas de viaje destinados a la asistencia de 
congresos y estancias en el extranjero que sirvan de apoyo a los estudiantes en su formación 
 


• La USAL (http://campus.usal.es/~agencia/programas/programas.htm) dispone de 3 
Programas Propios de Ayudas a la Investigación: 


 
• Difusión de resultados, a través de ayudas para asistir a congresos científicos y ayudas para 


publicaciones científicas en revistas con índices de impacto. 
 


• Movilidad 
 
Mantenimiento de material científico 
 
Asimismo se tiene previsto optar desde el propio Máster en Sistemas Inteligentes a las 
convocatorias de ayudas del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, del Ministerio de 
Economía y Competitividad, de la Junta de Castilla y León que se estimen necesarios para 
establecer y mantener su competitividad. 
Por otra parte, los diferentes grupos de investigación que integran el Máster en Sistemas 
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Inteligentes concurren habitualmente a convocatorias públicas para la financiación de proyectos de 
investigación, de manera que prácticamente todos los grupos disponen de ayudas para financiar a 
los estudiantes asistencias a congresos. 
 
Previsión de financiación de seminarios, jornadas y otras actividades formativas 
 
Para las actividades formativas que se llevarán a cabo dentro del MSI se utilizarán 
fundamentalmente recursos del propio Programa debido a que estarán impartidos y dirigidos por 
profesores del mismo y se utilizarán los recursos materiales disponibles.  
 
En algún caso podrá recurrirse a investigadores externos de reconocido prestigio aprovechando su 
asistencia a reuniones científicas o incluso podrán organizarse actividades conjuntamente con el 
Programa de Doctorado del Departamento de Informática  y Automática. 
 
Asimismo se concurrirá a convocatorias de organismos nacionales y regionales para la financiación 
de conferencias y reuniones científicas. Los diferentes grupos de investigación del Máster en 
Sistemas Inteligentes tienen una amplia experiencia en la organización de este tipo de actividades y 
en la obtención de recursos para su financiación. 
 
Descripción de los servicios de apoyo a los estudiantes 
 
La USAL, a nivel institucional dispone de los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos 
los estudiantes: 
 
El Servicio de Orientación al Universitario (SOU) (http://sou.usal.es) asesora en cuestiones de 
normativa universitaria, becas y ayudas, intercambios lingüísticos, tipos de alojamiento, etc.  
 
El Servicio de Becas y ayudas al estudio (http://campus.usal.es/~becas/) proporciona información 
sobre la movilidad nacional e internacional.  
 
El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (http://www.usal.es/sas ) ofrece apoyo y asesoramiento en 
los ámbitos de apoyo social, extranjería (visados y permisos, seguros médicos, y otros trámites), 
discapacidad, voluntariado, salud mental, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria, etc. 
 
La Agencia de Gestión de la Investigación (AGI) (http://campus.usal.es/~agencia/), entre otras 
prestaciones, difunde información de los diversos Programas y ayudas de Investigación: programas 
Ramón y Cajal y Juan de la Cierva, becas y contratos predoctorales (PFU, FPI, Junta de Castilla y 
León, propias de la USAL, otros organismos y entidades privada), becas y contratos vinculados a 
Contratos Art. 83, Contratos laborales derivados de Proyectos de Investigación, becas y contratos 
posdoctorales. También proporciona información sobre los programas propios del vicerrectorado 
de investigación y de las diferentes convocatorias de los proyectos de I+D. 
 
El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SEPI) (http://empleo.usal.es/) facilita la 
conexión entre la universidad y el mercado laboral. A los titulados les ofrece una bolsa de empleo 
cualificado, orientación y entrenamiento en talleres ad hoc para mejorar su empleabilidad, y 
formación sobre cómo buscar empleo y prácticas. A las empresas les ofrece la difusión de sus 
ofertas de trabajo, la preselección de los candidatos que mejor se adecuan a la oferta presentada, y 
la posibilidad de utilizar las instalaciones del propio servicio para presentar la empresa y para que 
éstas lleve a cabo el proceso de selección de los titulados de la USAL. 
 
Por su parte, el Departamento de Informática y Automática, con el fin de facilitar la inserción 
laboral de sus egresados, organizará reuniones informativas (al menos 2 al año) destinadas 
específicamente a los doctorandos y estudiantes de Máster en Sistemas Inteligentes, en las que 
investigadores doctores de empresas y organismos públicos expongan requisitos, competencias que 


cs
v:


 9
59


00
93


55
73


41
14


69
49


71
67







USAL. MU en Sistemas Inteligentes. 7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


 


 6 


se demandan actualmente para acceder a trabajos cualificados y a contratos postdoctorales y cómo 
poder satisfacerlas. Para ello, se contará con la colaboración la Oficina de Transferencia de 
Resultados de la Investigación de la Universidad (OTRI), ya que su personal está en contacto 
permanente con las empresas y de los diversos sectores productivos. 
 


 


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento  


Para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios disponibles, la USAL 
dispone del Servicio de Infraestructura y Arquitectura (http://www.usal.es/~sia/ que se encarga del 
mantenimiento, reparación y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de los edificios y 
espacios; los Servicios Informáticos de la USAL (http://lazarillo.usal.es,) se encargan de la 
revisión, actualización y mantenimiento de las aulas informáticas y de los equipos informáticos, 
mientras que el Servicio de Archivo y Bibliotecas (http://bibliotecas.usal.es) es el responsable de 
hacer lo propio con el material bibliográfico. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS  


8.1. Valores cuantitativos estimados y su justificación 
Tasa de graduación: 95 % 


Tasa de abandono: 5% 


Tasa de eficiencia: >95 % 


Tasa de rendimiento: >90% 


 


Las tasas estimadas anteriores se justifican porque el presente Título tiene una trayectoria 
prolongada, de la que se ha extraído una experiencia y se ha realizado un seguimiento 
documentado. En promedio, las tasas correspondientes a ediciones pasadas del MSI reflejan una 
prácticamente inexistente de abandono. Por otro lado, la tasa de rendimiento ha venido siendo muy 
cercana al 100% para todas las asignaturas. En consecuencia, el porcentaje de estudiantes que 
acaban graduándose no ha bajado en ninguna ocasión del 95%. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo 


El Máster Universitario en Sistemas Inteligentes (http://www.usal.es/webusal/node/357 y 
http://diaweb.usal.es/diaweb/index.jsp ) comienza a impartirse en la USAL en el curso 2006-07, 
tras superar un proceso de evaluación de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León, 
dentro del marco legal del Real Decreto 56/2005. Posteriormente, para adaptarse a la normativa del 
RD 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, superó el proceso de verificación abreviada (Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA, y Consejo de Universidades) obteniendo una 
verificación positiva (29/07/2009) por lo que, a efectos de la renovación de su acreditación, el 
primer curso de implantación es 2009-10. Posteriormente, este título fue sometido a un seguimiento 
externo por parte de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León 
(ACSUCyL), habiendo obtenido un informe favorable en 2011 
(http://aplicaciones.acsucyl.com/acsucyl/export/system/modules/org.opencms.module.acucyl/eleme
nts/galleries/informes_seguimiento/Inf_Final_Seg_2009_2010_Sistemas_Inteligentes.pdf ). 


Siguiendo las indicaciones de la ACSUCyL, el MU presenta la actual memoria, adaptada por 
primera vez a la nueva aplicación informática del Ministerio de Educación, al proceso de re-
verificación, que viene a ser el equivalente al de renovación de la acreditación 


La justificación del título viene determinada por los procesos de convergencia en el ámbito 
educativo de los estados miembros de la Unión Europea y estados asociados a ella. 
Específicamente el encaminado al desarrollo de un Espacio Europeo de Educación Superior 
(EEES) que permita un reconocimiento más fácil de las titulaciones y facilite la movilidad de los 
estudiantes universitarios, así como la integración de los titulados en un mercado laboral único. 


Una serie de factores han contribuido a ello de forma decisiva: los programas de movilidad de 
estudiantes (Sócrates/Erasmus), que determinaron la necesidad de encontrar un sistema adecuado 
de equivalencias y reconocimiento de estudios y que originaron el Sistema Europeo de 
Transferencia de Créditos (ECTS), y las declaraciones de la Sorbona, Bolonia y Praga suscritas por 
los ministros de educación europeos, que han promovido la construcción del EEES con metas y 
criterios compartidos. 


Entre los principales objetivos de la Declaración de Bolonia se encuentra la armonización de los 
sistemas nacionales de titulaciones basado, esencialmente, en los dos ciclos principales de grado y 
posgrado, así como el establecimiento de un sistema de créditos europeos como el sistema ECTS y 
la implantación de un suplemento europeo a los títulos emitidos por las instituciones educativas de 
enseñanza superior. 


De acuerdo con el Real Decreto 56/2005 de 21 de Enero, “los estudios oficiales de Posgrado tienen 
como finalidad la especialización del estudiante en su formación académica, profesional o 
investigadora y se articulan en programas integrados por las enseñanzas conducentes a la 
obtención de los títulos de Máster o Doctor.” Bajo esta perspectiva, el Máster Universitario en 
Sistemas Inteligentes (MSI) es la evolución natural del programa de doctorado que se venía 
impartiendo en el Departamento de Informática y Automática de la Universidad de Salamanca, y 
puede considerarse una conversión de los cursos de Doctorado de Informática y Automática con 
mención de calidad del Ministerio de Educación y Ciencia - referencia mcd2006-00346. 
Específicamente este programa de doctorado obtuvo la Mención de Calidad del Ministerio de 
Educación y Ciencia en el curso 2003-04. En el curso 2004-2005, dicho Programa de Doctorado, 
pasó satisfactoriamente por un proceso de auditoría, que motivó la renovación de dicha Mención de 
Calidad, para ese curso y el curso 2005-2006.  
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En este sentido, dentro de la estrategia general de la Universidad de Salamanca, el Máster en 
Sistemas Inteligentes (MSI) se concibe para los estudiantes como el paso natural entre los estudios 
de Grado en Ingeniería Informática y la elaboración de una tesis doctoral. Así, el 25 de octubre de 
2012, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca aprobó el Catálogo de 
Vinculación de Grados a Másteres y la Propuesta de Másteres a impartir por la USAL en el 
curso 2013-2014, en el que se propone la impartición del Máster en Sistemas Inteligentes por 
su vinculación especial al Grado en Ingeniería Informática. 


El término “Sistemas Inteligentes”, correspondiente al título del Máster, se utiliza para describir 
sistemas y métodos que simulan aspectos del comportamiento inteligente, con la intención final de 
aprender de la naturaleza para poder diseñar e implementar sistemas informáticos más potentes. El 
objetivo es tomar prestados conceptos provenientes de diferentes campos: ciencia cognitiva, 
neurociencia, biología, automática, ingeniería y lingüística para poder construir arquitecturas 
computacionales más potentes. En este programa, se incluyen un abanico amplio de temas: redes 
neuronales, procesamiento de habla, robótica inteligente, minería de datos, inteligencia 
computacional, sistemas basados en conocimiento, web semántica, analítica visual, etc. Por 
consiguiente, el programa tiene un aspecto integrador, por un lado, y otro de especialización. 


El objetivo final, utópico, de los llamados Sistemas Inteligentes es llegar a construir un artefacto 
(robot, máquina, proceso informático, etc.) que pueda representar su propio conocimiento y razonar 
sobre él, que pueda planificar y actuar, que pueda asimilar nuevo conocimiento de la experiencia y 
de la interacción con el entorno y que, en definitiva, pueda llevar a cabo cualquier tarea que 
tendemos a considerar como propia de los seres inteligentes; desde otro punto de vista, al ser 
diseñados para potenciar la inteligencia, estos artefactos pueden amplificar las capacidades 
cognitivas de los seres humanos que los utilizan. 


Para el conjunto del Máster Universitario en Sistemas Inteligentes se pretende que el estudiante que 
cursa los estudios incluidos dentro del MSI, alcance una serie de objetivos formativos y reúna un 
conjunto de competencias que le permitan su iniciación en tareas investigadoras, por lo que 
constituye  la única antesala para que un titulado universitario comience la elaboración de su tesis 
doctoral. El MSI actual es una evolución del Máster del mismo nombre incluido en los estudios de 
Doctorado del Departamento de Informática y Automática que integra en la actualidad dos títulos: 
el MSI y los estudios de Doctorado en Informática y Automática. Ambos están orientados hacia la 
investigación. El Máster fue inicialmente evaluado y  aprobado como Estudios de Posgrado por la 
ACSUCyL y posteriormente, como se ha dicho, tras la publicación del RD1393/2007, fue 
verificado por el procedimiento abreviado  por  ANECA el 24 de julio de 2009. 


Así, el número de estudiantes matriculados desde su implantación ha sido el siguiente: 


Curso Número de estudiantes 


2006-2007 10 


2007-2008 15 


2008-2009 15 


2009-2010 17 


2010-2011 18 


2011-2012 13 


2012-2013 14 


En promedio,  las tasas de eficiencia de todas las asignaturas impartidas en el MSI han venido 
siendo prácticamente del 100%, con una bajísima tasa de abandono. En muchos casos, los 
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egresados del MSI han obtenido plazas como profesores/investigadores en sus países de origen, 
desde las que continúan colaborando con los grupos de investigación a los que los profesores del 
Máster pertenecen. 


Un elevado número de estudiantes que finalizan los estudios de MSI continúan en el Programa de 
Doctorado del Departamento de Informática y Automática. Como muestra de esta tendencia, desde 
2008 se han leído, en promedio, 4 tesis doctorales por año. 


Un aspecto que se debe destacar, es el hecho de que la pertinencia de los objetivos y contenidos del 
MU propuesto viene ratificada por la existencia de numerosos programas internacionales y 
nacionales de similares características. No obstante, el Máster en Sistemas Inteligentes de la 
Universidad de Salamanca es el único título dedicado a la investigación en Sistemas 
Inteligentes que se encuentra en Castilla y León. Tan sólo la Universidad de León ofrece un 
Máster en Investigación en Cibernética (http://www.unileon.es/estudiantes/estudiantes-
master/oferta-titulaciones/mu-investigacion-cibernetica/plan-estudios ), que se aleja mucho de los 
objetivos y contenidos propios de un Máster en Sistemas Inteligentes, al estar más centrado en los 
aspectos matemáticos que se encargan de los problemas de control, recursividad e información. 


 


Enseñanzas que se impartan en varias modalidades: presencial, semipresencial o a distancia 


El MSI se imparte únicamente en modalidad presencial. 


Títulos que habilitan para el ejercicio de una actividad profesional regulada 


No procede (Máster de investigación). 


Especialidades  


No procede. 


 


Salidas profesionales 


Como uno de los objetivos del MSI es iniciar al estudiante en la investigación en los campos objeto 
del Máster para la realización del doctorado, como salidas profesionales se plantea la docencia y la 
investigación, además el MSI proporciona a los profesionales que trabajan en I+D una 
actualización en los tópicos situados en la frontera del conocimiento en Informática y Automática, 
por lo que otra salida profesional es completar la formación de los estudiantes para el trabajo en 
empresas y centros de I+D. 
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2.2. Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a 
criterios nacionales y/o internacionales para títulos de similares características 
académicas 


Un documento básico para entender el estado de los estudios de Máster en Europa, es el publicado 
por Christian Tauch y Andrejs Rauhvargers, en septiembre de 2002 y titulado “Survey on Master 
degrees and joint degrees in Europe”. Algunos de los ejemplos citados correspondientes a países de 
la Unión Europea son: 


• En el Reino Unido e Irlanda la denominación de Master estaba regulada, como primera 
titulación de posgrado oficial, desde antes del proceso de Bolonia y no se han producido 
cambios sustanciales. Se accede después de un Bachelor que en Inglaterra y Gales es de 3 o 
4 años y en Escocia e Irlanda es de 4 años. 


• En Francia se estableció en 1999 la titulación de Mastaire adoptando la estructura licence, 
mastaire, doctorat en la línea de la declaración de La Sorbona (3-5-8). Las anteriores 
denominaciones de maitrisse, DESS, DEA etc. se mantuvieron como cualificaciones 
internas. 


• En Italia se estableció en 2001 la adaptación a las directrices de Bolonia. Los títulos oficiales 
son Laurea (180 ECTS), Laurea Specialistica (120 ECTS) y Dottorato. Simultáneamente, 
son reconocidos como titulaciones propias universitarias la de Master di primo nivello 
(posterior a la titulación de Laurea) y la de Master di secondo nivello (posterior a la Laurea 
Specialistica) 


• En Alemania se incentiva el establecimiento de titulaciones oficiales dentro del esquema 
Bachelor/Master, de forma voluntaria por las universidades. Actualmente se imparten más 
de 500 titulaciones de Bachelor (de tres o cuatro años, 180, 240 ECTS) y 300 de Máster 
(una media de 90 ECTS, un año de cursos y un semestre de tesis de máster). De estos 
últimos, han sido acreditados oficialmente hasta la fecha del estudio algo más de 100. 


Dentro de este variado panorama organizativo, sí podemos confirmar que existen numerosos 
programas de máster, que se centran, al igual que el MSI, en el campo de los Sistemas Inteligentes. 
Muchos comparten título y contenidos muy similares y otros tienden a un nivel de especialización 
aún mayor, como puede ser en Minería de Datos, Sistemas Inteligentes empotrados o Sistemas 
Inteligentes para tratamiento de imágenes. 


En general, estos programas de máster, además de proporcionar competencias a nivel de iniciación 
a la investigación y posibilitar el inicio de los estudios de doctorado, también capacitan para la 
integración en el mercado laboral dentro de campos especializados en procesamiento de lenguaje 
natural, robótica, servicios web, minería de datos, etc., así como otros campos en que la aplicación 
de los sistemas inteligentes aportan un alto valor añadido, como pueden ser biotecnología, 
medicina, marketing, finanzas, etc. 


A pesar de la diversidad en la denominación de los títulos de máster, y aunque no se encuentran 
unificados en cuanto a su valoración en créditos europeos ECTS, sí comparten, en general, una 
planificación anual a tiempo completo, donde el Trabajo de Fin de Máster cobra un especial 
interés, ya que configura un 40-50% de la carga total dentro del Máster. 


Algunos ejemplos de los estudios de Máster en Sistemas Inteligentes o similares se enumeran a 
continuación: 


 


INTERNACIONALES 


Belgica 
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• Katholieke Universiteit Leuven Master in Artificial Intelligence Programa de un año de 
duración http://www.mai.kuleuven.be/ 


Holanda 


• Univ. Amsterdadm Master's in Artificial Intelligence Bianual: 120 ECTS 
http://www.vu.nl/en/programmes/international-masters/programmes/a-b/artificial-
intelligence-msc/index.asp 


Reino Unido 


• University College London  The MSc in Machine Learning. 120 ECTS 
http://www.csml.ucl.ac.uk/courses/msc_ml/?q=node/143 


• Nottingham Trent University MSc/Postgraduate Diploma - Intelligent Systems Tiempo 
completo: 45 semanas http://www.ntu.ac.uk/postgrad/coursefinder/course/Intelligent-
Systems/0F70EB55- 0842-43A4-8D38-37AC7A57F8FD 


• University of Westminster M.Sc. in Intelligent and Multi-Agent Systems Tiempo completo: 
Un año http://www2.wmin.ac.uk/oreillyp/imas.html 


• University of Plymouth  MSc Robotics. 120 ECTS 
http://www1.plymouth.ac.uk/courses/postgraduate/4342/Pages/CourseDetail.aspx 


• University of Hertfordshire Embedded Intelligent Systems (MSc) Tiempo completo: Un año 
http://www.herts.ac.uk/courses/Embedded-Intelligent-Systems.cfm 


• University of Ulster Postgraduate Diploma/MSc Computing and Intelligent Systems Tiempo 
completo: Un año http://prospectus.ulster.ac.uk/course/?id=10608 


• University of Portsmouth MSc Intelligent System. Tiempo completo: Un año 
http://www.port.ac.uk/courses/coursetypes/postgraduate/MScIntelligentSystems/l 


• Queen Mary University of London MSc Computer Vision Tiempo completo: Un año 
http://www.qmul.ac.uk/qmul/courses/courses.php?course_id=743&dept_id=4&pgcourses=
1&course_level=1 


• University of Sussex. MSc Intelligent Systems. Tiempo completo: Un año 
http://www.sussex.ac.uk/study/pg/2012/taught/1572/25212 


• Aberystwyth University. MSc in Intelligent systems. Tiempo completo (120 ECTS): Un año 
http://www.aber.ac.uk/en/postgrad/postgraduate-
courses/taughtcourses/compsci/intelligent-systems/ 


Suiza 


• Universitá della Svizzeraitaliana. MSc in Informatics. 60 ECTS  
http://www.master.inf.usi.ch/mis-course-descriptions.htm 


Portugal 


• Universidade do Porto Mestrado em Inteligência Artificial e Sistemas Inteligentes Tiempo 
completo: 2 semestres + Dissertação 
http://www.fe.up.pt/si/cursos_geral.FormView?P_CUR_SIGLA=MIASI 


Chipre  


• Master in Intelligent Systems (MIntS) 
http://www.cs.ucy.ac.cy/index.php/en/education/postgrad/mis  


Suecia 


• Örebro University, International Master's program in Robotics and Intelligent Systems. 120 
ECTS  
http://www.oru.se/nt/robotics 
 


Alemania 


• Universität Hamburg. MSc Intelligent Adaptive Systems. Tiempo completo: 2 años 
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http://www.informatik.uni-hamburg.de/WTM/teaching/IntelligentAdaptiveSystems.shtml 
• Universität Hamburg. MSc Intelligent Systems. Tiempo completo: 1 año 


http://www.techfak.uni-bielefeld.de/web/Studies/Studyprograms/masterISY#structure 


Italia 


• Unive. Nápoles. Master in Robotics and Itelliegent Systems. Tiempo completo: 1 año 
http://www.master-ris.unina.it/index.php?lang=en 


 


La estructura de estos programas internacionales es diversa, aunque se pueden encontrar unas 
líneas generales que refrendan la estructura adoptada en el MSI. En muchos casos, los programas 
internacionales consideran posibles especializaciones que coinciden con los módulos en los que se 
organiza el MSI, es decir: Inteligencia Artificial (computación evolutiva y neuroborrosa, sistemas 
multiagente, machine learning, ingeniería del conocimiento), Recuperación y extracción del 
conocimiento (recuperación de información, minería de datos, analítica visual, bioinformática…), 
Robótica (robótica y sociedad, automatización y control…), Interacción hombre-máquina 
(interacción multimodal, ciencia cognitivas o tecnologías del habla y el lenguaje, percepción 
visual,…), Web Semántica (Web social, lógica avanzada). 


 


NACIONALES 


• Univesitat Pompeu Fabra. Master on  Intelligent Interactive Systems. 60 ECTS 
http://www.upf.edu/iis/ 


• Universidad de Córdoba. Máster en Sistemas Inteligentes. 60 ECTS 
http://www.uco.es/estudios/idep/masteres/sistemas-inteligentes 


• Universitat Jaume I. Máster en Sistemas Inteligentes.  60 ECTS 
http://www.master-ssii.uji.es/ 


• Universidad de Granada. Máster en Soft Computing y Sistemas Inteligentes. Tiempo 
completo: 1 año 
http://docto-si.ugr.es/master/scsi/index.php 


• Universidad del País Vasco. Máster Universitario en Ingeniería Computacional y Sistemas 
Inteligentes. 60 ECTS 
http://www.kisa.ehu.es/p148-1000/es 


• Universitat de Valencia, Máster en Computación Avanzada y Sistemas Inteligentes. 60 
ECTS 
http://www.uv.es/mastercasi/ 


 


De igual modo, la estructura de los programas nacionales sigue unas directrices y líneas de 
especialización similares a las vistas en los programas internacionales. Todos ellos tienen en 
común la atención a las siguientes grandes líneas de investigación que aparecen recogidas en la 
tabla 2.1.  
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Tabla 2.1 Comparación de materias/contenidos de los distintos planes de estudio con las del MSI. 


 UPF UC UJI UG UPV UV USAL 


Aprendizaje automático y minería de datos X X  X X X X 


Sistemas autónomos X  X X X  X 


Robots móviles X  X X X  X 


Interacción y Lenguaje Natural X      X 


Inteligencia Web X X    X X 


Neurociencia Computacional X   X   X 


Interacción Hombre-Máquina X      X 


Diseño de Interfaces X      X 


Reconocimiento de patrones X      X 


Procesamiento de imágenes y vídeo X  X   X  


Juegos y Entretenimiento X       


Psicología y Ciencia cognitiva X     X X 


Visión artificial  X X X X  X 


Computación de altas prestaciones  X X   X  


Realidad virtual y Realidad aumentada  X X  X X X 


Computación evolutiva y algoritmos 
bioinspirados  X  X   X 


Visualización e Interacción   X   X X 


Sistemas de información y Representación de 
conocimiento   X    X 


Fundamentos y Aplicaciones de la 
Bioinformática    X X  X 


Minería de Texto y de Web    X  X X 


Control inteligente de sistemas dinámicos     X  X 


Métodos numéricos avanzados      X  


Sistemas Inteligentes Distribuidos y basados en 
Agentes      X X 
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios 


Procedimientos internos 


Los procedimientos de consulta internos para elaborar el plan de estudios han tenido como 
protagonistas principales a tres colectivos internos: profesores, estudiantes y PAS.  


Partiendo de la experiencia acumulada en la impartición del Máster desde sus inicios, se han 
propuesto las modificaciones y ajustes sobre el plan de estudios vigente para la elaboración del que 
ahora se propone. 


Se han mantenido reuniones con los miembros de la Comisión Académica del Título, con los 
profesores que venían impartiendo las asignaturas del Máster, con estudiantes que se encuentran 
cursando el Máster en el momento de la elaboración del nuevo plan de estudios, con alumnos de 
grado y doctorado, así como con estudiantes egresados y PAS. Estos colectivos han proporcionado 
una inestimable fuente de información pertinente para la introducción de los cambios propuestos. 


Además, también se han tenido en cuenta el archivo histórico de evaluación realizada por los 
profesores, evaluación realizada por los estudiantes, evaluación realizada por la Comisión de 
Calidad del Programa del Máster, quejas y sugerencias del que dispone el Máster. 


Toda esta información ha sido muy útil para proporcionar un diagnóstico del título, del que se ha 
partido a la hora de plantear los cambios en el plan de estudios, que finalmente han sido ratificados 
por la Comisión Académica del Título.  
 
La memoria elaborada con motivo de su presentación al proceso de re-verificación ha sido avalada 
por la Comisión Académica del Título (21 de  enero de 2013), por el Consejo de Departamento de 
Informática y Automática (23 de enero de 2013) y por la Junta de Facultad de Ciencias (25 de 
enero de 2013). Posteriormente recibió el informe favorable de la Comisión de Doctorado y 
Posgrado, de la Comisión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno y finalmente fue 
aprobada por el Consejo de Gobierno de la USAL, en sesión celebrada el 31 de enero de 2013 


Procedimientos externos 


Una vez implantado el plan de estudio, éste ha sido evaluado por la ANECA, en colaboración con 
las Comunidades Autónomas (la Agencia Regional) y la propia Universidad. 


Por otro lado, durante el procedimiento de propuesta del MSI, así como a lo largo de los años que 
se ha venido impartiendo en sus distintas modalidades y formatos, se ha contado con la ayuda de 
profesores e investigadores (tanto nacionales como internacionales, que habitualmente colaboran 
con los grupos de investigación involucrados) a la hora de plantear y adaptar el presente plan de 
estudios. Asimismo, la estructura y contenidos del programa se ha beneficiado de la experiencia 
obtenida por egresados del Máster, que junto con los estudiantes de doctorado, han contribuido a 
ajustar una propuesta más realista, que tiene en cuenta las necesidades y el contexto en el que 
actualmente se realiza investigación relacionada con los Sistemas Inteligentes. 


 


2.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 
El MSI es el único que se imparte en la USAL dentro del área de Ingeniería y Arquitectura que 
brinda una visión de temas avanzados en la Informática y Automática utilizando técnicas de los 
Sistemas Inteligentes. 
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2.5. Alegaciones al informe de evaluación de fecha 17/04/2013 
EXPEDIENTE Nº 6535/2013 


ID TÍTULO: 4314233 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 
 


CRITERIO V: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


Se deben revisar las ponderaciones máximas y mínimas asignadas a los sistemas de evaluación, ya 
que tal y como se han definido, únicamente se podrá realizar la evaluación utilizando la 
ponderación mínima. 


 


Se han revisado las ponderaciones máximas y mínimas, de forma que ahora se establece una 
horquilla en cada materia para permitir que el profesor pueda seleccionar cada año el sistema de 
evaluación y ponderación que considere más oportuno. 


 


Las nuevas ponderaciones son las siguientes: 


 


Materia Asignaturas Sistema de Evaluación Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


Metodología y 
Avances en 


Investigación en 
Sistemas Inteligentes 


Metodología de la 
Investigación  


 


Nuevas Tendencias en 
Sistemas Inteligentes 


Asistencia y participación en clase 5% 30% 


Actividad de seguimiento online 5% 30% 


Exposición en clase de trabajo 60% 90% 


Inteligencia 
Computacional 


Inteligencia Ambiental y 
Sistemas Multiagente 


 
Computación 
Neuroborrosa 


Exposición en clase de trabajo  60% 90% 


Asistencia y participación en clase 10% 40% 


Robótica 


Robots Autónomos 
 


Técnicas de Planificación 
de Robots 


 
Navegación de Robots 


Exposición en clase de trabajo  10% 60% 


Realización de trabajo escrito 10% 60% 


Prueba final de evaluación oral 10% 60% 


Asistencia y participación en clase  10% 30% 


Sistemas Inteligentes 
en Control 


Control Inteligente 
 


Herramientas Interactivas 
de Simulación y Control 


Asistencia y participación en clase 10% 30% 


Realización de trabajo escrito 10% 40% 


Exposición en clase de trabajo  40% 80% 


Minería de Datos 
Minería de Datos 


 
Asistencia y participación en clase 5% 30% 
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Minería Web 
 


Minería de datos aplicada 
a la Bioinformática 


Realización de trabajo escrito 60% 90% 


Exposición en clase de trabajo 5% 30% 


Recuperación 
Avanzada de 


Información y 
Cibermetría 


Recuperación Avanzada 
de la Información  


 
Cibermetría 


Asistencia y participación en clase 5% 30% 


Realización trabajo escrito 60% 90% 


Exposición en clase de trabajo 5% 30% 


Ingeniería Web y Web 
Semántica 


Lógica para Web 
Semántica 


 
Procesos y Métodos de 


Modelado para la 
Ingeniería Web y Web 


Semántica 


Asistencia y participación en clase 5% 30% 


Realización de trabajo escrito 50% 90% 


Exposición en clase de trabajo  5% 30% 


Interacción 
Multimodal 


Analítica Visual y 
Visualización de la 


Información   
 


Tecnologías del Habla 
 


Interacción Gestual 


Asistencia y participación en clase 5% 30% 


Realización de trabajo escrito 50% 90% 


Exposición en clase de trabajo 5% 30% 


Trabajo de Fin de 
Master 


Trabajo de Fin de Máster 
+ Workshop 


Realización de trabajo individual escrito  60% 90% 


Realizar artículo científico 5% 30% 


Presentación y defensa del TFM 5% 30% 


 


 


CRITERIO X: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


Se debe especificar claramente el calendario de implantación del nuevo título presentado. 


 


Se ha modificado el apartado 10.1 Cronograma de implantación del título, para que refleje 
claramente el calendario de implantación del nuevo título. La nueva redacción del apartado es la 
siguiente: 


 


Se prevé que la implantación tenga lugar en el curso 2013-2014 o, en su defecto, en el 
inmediatamente posterior al de la aprobación de esta solicitud de verificación.  


 


Como se observa en la Tabla 10.1, que muestra la distribución de tipos de asignaturas por 
semestres, en el primer semestre se implantarán 8 asignaturas obligatorias (24 ECTS), junto con 4 
asignaturas optativas (12 ECTS), es decir el 50% de los créditos que se imparten (72 ECTS).  


 


En el segundo semestre, se implantará la asignatura obligatoria no implantada en el primer 
semestre (3 ECTS), junto con las 6 optativas que faltarían por implantar (18 ECTS) y el TFM (15 
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ECTS). En total, en el segundo semestre se implantará el 50% restante de los créditos (es decir, 36 
de los 72 ECTS programados).  


 


 


Tabla 10.1. Distribución de créditos a implantar por semestre en función del tipo de asignatura. 


Tipo de asignatura S1 S2 Total 


Obligatoria 24 3 27 


Optativa 12 18 30 


TFM 0 15 15 


Total 36 36 72 


 


 


En la Tabla 10.2 se recogen las asignaturas concretas que se implantarán en cada semestre, los 
créditos y el carácter de cada una de ellas.  


 


Tabla 10.2. Asignaturas a implantar por semestre, con indicación de la materia a la que pertenecen, 
del número de créditos y del tipo de asignatura. 


Materia Asignatura Tipo ECTS Semestre de 
implantación 


Metodología y Avances en 
Investigación en Sistemas 


Inteligentes 
Metodología de la Investigación Obligatoria 3 S1 


Inteligencia Computacional Computación Neuroborrosa Obligatoria 3 S1 


Robótica Robots Autónomos Obligatoria 3 S1 


Inteligencia Computacional Inteligencia Ambiental y Sistemas 
Multiagente Obligatoria 3 S1 


Minería de Datos Minería de Datos Obligatoria 3 S1 


Ingeniería Web y Web Semántica Lógica para Web Semántica Obligatoria 3 S1 


Sistemas Inteligentes en Control Control Inteligente Obligatoria 3 S1 


Interacción Hombre-Máquina Analítica Visual y Visualización de 
la Información Obligatoria 3 S1 


Robótica Navegación de Robots Optativa 3 S1 


Recuperación Avanzada de la 
Información y Cibermetría 


Recuperación Avanzada de la 
Información Optativa 3 S1 


Robótica Técnicas de Planificación de Robots Optativa 3 S1 


Recuperación Avanzada de la 
Información y Cibermetría Cibermetría Optativa 3 S1 
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Metodología y Avances en 
Investigación en Sistemas 


Inteligentes 


Nuevas Tendencias en Sistemas 
Inteligentes Obligatoria 3 S2 


Sistemas Inteligentes en Control Herramientas Interactivas de Simulación 
y Control Optativa 3 S2 


Interacción Hombre-Máquina Tecnologías del Habla Optativa 3 S2 


Minería de Datos Minería Web Optativa 3 S2 


Minería de Datos Minería de Datos Aplicada a la 
Bioinformática Optativa 3 S2 


Ingeniería Web y Web Semántica 
Procesos y Métodos de Modelado 


para la Ingeniería Web y Web 
Semántica 


Optativa 3 S2 


Interacción Hombre-Máquina Interacción Gestual Optativa 3 S2 


TFM Trabajo de Fin de Máster Obligatoria 15 S2 


 


 


RECOMENDACIONES 
 
CRITERIO V: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


Se recomienda especificar si se prevé algún tipo de movilidad para los estudiantes de este Máster. 


 


Se ha incluido 5.2 Organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida (que se 
olvidó adjuntar a la solicitud por error). El contenido de este apartado, por tanto, es el siguiente: 


 


Históricamente el Máster Universitario en Sistemas Inteligentes ha previsto en su presupuesto la 
concesión de ayudas a la movilidad de estudiantes. Para la concesión de estas ayudas se 
establecieron los siguientes requisitos y criterios: 


 


Requisitos de la solicitud 


-‐ Carta de aceptación del centro/departamento de estancia. 
-‐ Memoria de actividades con el visto bueno del tutor que incluya: 


o Tema a desarrollar 
o Planificación temporal 


-‐ Expediente académico por el que se accedió al Master. 
o Certificado de notas de las asignaturas obligatorias del Master en Sistemas 


Inteligentes. 


Criterios de adjudicación 


a) Calificación de las asignaturas obligatorias hasta 5 puntos 
b) Calificación del título por el que se accedió al Master: 1,5 puntos. 
c) Curriculum Vital y memoria presentada: hasta 2,5 puntos. 
d) Un punto si el centro de la estancia está en el extranjero. 
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Por otro lado, la matrícula del MSI ha estado formada mayoritariamente por estudiantes extranjeros 
e históricamente se obtuvieron ayudas a la movilidad sus profesores. Así, ha existido movilidad de 
profesores a través de algunas ayudas concedidas y a través de gestiones y financiación personal. 
También ha existido movilidad de profesores a través convenios ERASMUS y ayudas de la USAL. 
En el curso 2011-2012 el MSI ofertó 3 becas para la movilidad. 


 


No obstante lo anterior, se pretende seguir solicitando ayudas regionales, nacionales e 
internacionales, pues consideramos que la existencia de convocatorias sistemáticas para la 
movilidad de estudiantes y profesores es beneficioso para la consecución de los objetivos del 
Máster. En función de dichas ayudas, cada curso se diseñará el programa de movilidad concreto. 


 


En este sentido, si en un futuro se firmaran convenios de movilidad, estos se atendrían a la 
normativa general sobre esta materias que se estableció en el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Salamanca en Diciembre de 2007 en el que se aprobaron unas normas generales 
sobre movilidad internacional de estudiantes, que posteriormente fueron modificadas por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 28/mayo/2009 y por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29/ 
Abril/2010 (http://rel- int.usal.es/docs/normativa/NormasJMovilidadJInternacionalJEstudiantes.pdf 
Estas normas recogen: 


1 El reconocimiento de estudios en Másteres Universitarios Oficiales cursados en una 
universidad extranjera se regirá por las siguientes normas: Existen mecanismos para la 
movilidad de los estudiantes. El MSI ha estado recibiendo becas del Banco Santander y de la 
Fundación Carolina hasta el curso 2011-2012, lo que posibilitó la incorporación al mismo de 
estudiantes latinoamericanos. Por ejemplo, el MSI en el curso 2010-2011 tuvo matriculados 
13 estudiantes extranjeros, 11 de Latinoamérica y dos de países árabes. 


1.1.- Al estudiantado se le podrá reconocer créditos del Máster, cursando los equivalentes 
en la universidad de destino de acuerdo con el compromiso de estudios fijado 
previamente con la persona responsable, con el visto bueno de su tutor y la autorización 
de la Comisión Académica del Máster. 


 


1.2.- La propuesta se realizará por la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de 
créditos del Título y se enviará a la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de 
créditos de la Universidad para su resolución final. 


 


Por su parte, si se establece movilidad a nivel nacional, ésta se regirá por las normas que cada curso 
académico establece el programa nacional SICUE suscrito por todas las Universidades españolas y 
las que en cada Universidad, se hayan podido fijar al respecto. 


 


En ambos tipos de movilidad será de aplicación, además, lo recogido en el Reglamento de 
Reconocimiento y Transferencia de créditos de la USAL de 27 de enero de 2011 (véase apartado 
4.4. de la memoria). 
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